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ACUERDO SOBRE ADMINISTRACION FIDUCIARIA PARA EL TERRITORIO
DE SAMOA OCCIDENTAL
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Considerando que el Territorio de Samoa Occi
dental ha sido administrado, con arreglo al
Artículo 22 del Pacto de la Sociedad de las
Naciones, en virtud de un mandato conferido a
Su Majestad Británica para ser ejercido en su
nombre por el Gobierno de Nueva Zelandia;

Considerando que el Artículo 75 de la Carta
de las Naciones Unidas, firmada en San Fran
cisco el 26 de junio de 1945, provee al estableci
miento de un régimen internacional de adminis
tración fiduciaria para la administración y
vigilancia de aquellos territorios que puedan ser
obj eto de acuerdos sobre administración fidu
ciaria;

Considerando que en virtud del Artículo 77 de
dicha Carta, el régimen internacional de admi
nistración fiduciaria es aplicable a los territorios
actualmente bajo mandato;

Considerando que el Gobierno de Nueva Zelan
dia ha hecho saber que acepta la aplicación de
tal régimen internacional de administración fidu
ciaria a Samoa Occidental;

y considerando que dicha Carta dispone, ade
más, que los términos de la administración
fiduciaria serán aprobados por las Naciones
Unidas,

Por tanto, la Asamblea General de las Naciones
Unidas resuelve por la presente aprobar los
siguientes términos de la administración fiduciaria
de Samoa Occidental, en substitución de las
disposiciones del mandato antedicho:

ARTícULO 1

El Territorio al cual se aplica el presente
Acuerdo es el territorio conocido con el nombre
de Samoa Occidental y comprende las islas de
Upolu, Savaii, Manono y Apolima, junto con
todas las demás islas y rocas adyacentes a ellas.

ARTÍCULO 2

Se designa por la prese~te al G~b~erno de
Nueva Zelandia como Autondad AdmInistradora
de Samoa Occidental.

ARTícULO 3

A reserva de las disposiciones elel presente
Acuerdo y de la ~a.rta de las Nac}ones Unidas,
la Autoridad Adm1l1lstr,ado~atend~a J?le~os. pode
res administrativos, leglslatIvos'y junsdlccl?na1.es
sobre el Territorio, y podrá aphcar al. Temton?,
con las modificaciones que la A~tondad AdmI
nistradora pueda estimar convel11ent~s, aquellas
leyes de Nueva Ze1andia que. consIdere apro
piadas a las condiciones y necesIdades locales.

ARTÍCULO 4

La Autoridad Administradora se compromete a
administrar Samoa Occident~l d,e modo qu.e, per
mita conseguir en ese ter~lt?nO, .l,os obJe.tJv.os
básicos del régimen de adm1l11straclOn fiduClana,
enunciados en el Artícu1? 76 de la Carta de las
N aciones Unidas, es decIr:

"a. fOnlentar la paz y la seguridad internacIO-

nales; , .
l't' conomlco"b. promover el adelanto po I 'ICO, e .'

social y educativo de los habllantes de los tern-
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torios fideicometidos, y su desarrollo progresivo
hacia el gobierno propio o la independencia,
teniéndose en cuenta las circunstancias particu
lares de cada territorio y de sus pueblos y los
deseos libremente expresados de los pueblos inte
resados, y según se dispusiere en cada acuerdo
sobre administración fiduciaria;

"c. promover el respeto a los derechos huma
nos y a las libertades fundamentales de todos,
sin hacer distinción por motivos de raza, sexo,
idioma o religión, así como el reconocimiento de
la interdependencia de los pueblos del mundo;
y

"d. asegurar tratam iento igual para todos los
Miembros de las Naciones Unidas y sus nacio
nales en materias de carácter social, económico y
comercial, así como tratamiento igual para dichos
nacionales en la administración de la justicia, sin
perjuicio de la realización de los objectivos arriba
expuestos y con sujeción a las disposiciones del
Artículo 80."

ARTícULO 5

La Autoridad Administradora promoverá el
desarrollo de las instituciones políticas libres que
sean adecuadas a Samoa Occidental. A este fin,
y según convenga a las circunstancias particulares
del Territorio y de sus habitantes, la Autoridad
Administradora asegurará a los habitantes de
Samoa Occidental una participación cada vez
mayor en los servicios administrativos y de otro
carácter del Territorio, ampliará la participación
ele los habitantes de Samoa Occidental en los
organismos consultivos y legislativos y en el
gobierno del Territorio, y tomará todas las demás
medidas apropiadas para asegurar el ach'lanto
político de los habitantes de Sa.111oa Oecielental,
con arreglo a lo dispuesto en el inciso b. del
Artículo 76 ele la Carta de las Naciones Unidas.

ARTicTJLO 6

En cumplimiento de su compromiso de pro
mover el adelanto social de los habitantes del
Territorio en fideicomiso y sin que esta enumera
ción limite en forma alguna sus obligaciones en
virtud de los mismos, la Autoridad Administra
dora:

1. Prohibirá todas las formas de esclavitud y
de trata de esclavos;

2. Prohibirá todas las formas de trabajo for
zoso y obligatorio, salvo para trabajos)' servicios
públicos esenciales autorizados especialmente por
la administración local y aun e110 sólo en situa
ciones de carácter urgente y con una remunera
ción equitativa y protección adecuada del bienes
tar de los trabajadores;

3, Reglamentará el tI·Mito de armas y muni
ciones;

4. Reglamentará, en beneficio ele los habitantes,
la fabricación, importación y clistribución ele bebi
das espiritosas y alcohólicas; y

S. Reglamentará la producción, importación,
fabricación y distribución c.1e opio y de estupe
facientes.



ARTíCULO 7

La Autoridad Administradora se compromete
a aplicar en Samoa Occidental las disposiciones
de cualesquiera convenciones internacionales y
cualesquiera recomendaciones formuladas por las
Naciones Unidas o sus organismos especializados
que, a juicio de la Autoridad Administradora,
sean adecuadas a las necesidades y condiciones
del Territorio en fideicomiso y conducentes a
la consecución de los objetivos básicos del régi
men internacional de administración fiduciaria.

ARTícULO 8

Al redactar las leyes que hayan de aplicarse
en Samoa Occidental, la Autoridad Administra
dora tomará en consideración los usos y costum
bres samoanos y respetará los derechos y prote
gerá los intereses, tanto presentes como futuros,
de la población de Samoa.

En particular, las leyes relativas a la posesión
o la transferencia de" tierras deberán impedir que
se haga ninguna transferencia de tierras de pro
piedad indígena sin la aprobación previa de la
autoridad pública competente y que se creen dere
chos sobre tierras de propiedad indígena en
favor de ninguna persona que no sea samoana
sin la misma aprobación.

ARTfcuLO 9

La Autoridad Administradora asegurará en el
Territorio la libertad de conciencia y el libre
ejercicio de todas las formas de culto, y permitirá
a los misioneros, nacionales de cualquier Estado
Miembro de las Naciones Unidas, entrar, viajar
y residir en el Territorio con el fin de ejercer su
ministerio. Sin embargo, las disposiciones de este
artículo no afectarán al derecho y al deber de la
Autoridad Administradora de ejercer el control
que estime necesario para el matenimiento de la
paz, el orden y el buen gobierno.

ARTfcuLO 10

La Autoridad Administradora velará por que
el Territorio en fideicomiso de Samoa Occidental
contribuya, con arreglo a 10 dispuesto en la Carta
de las Naciones Unidas, al mantenimiento de la
paz y la seguridad internacionales. A este fin, la
Autoridad Administradora estará facultada para:

1. Establecer bases navales, militares y aéreas
y construir fortificaciones en el Territorio en
fideicomiso;

2. Estacionar y emplear fuerzas armadas en
el Territorio;

3. Hacer uso de las fuerzas voluntarias las
facilidades y la ayuda del Territorio en fid~ico
miso a efecto de cumplir las obligaciones por ella
contraídas, a este respecto con el Consejo de
Seguridad, como también para la defensa local
y el mantenimiento de la ley y del orden dentro
del Territorio en fideicomiso;

4. Tomar todas aquellas medidas conformes
con los propósitos y principios de la Carta de las
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Naciones Unidas y que, a juicio de la Autoridad
Administradora, sean necesarias para el mante
nimiento de la paz y la seguridad internacionales
y la defensa de Samoa Occidental.

ARTÍCULO 11

La Autoridad Administradora continuará y
ampliará, según convenga a las circunstancias del
Territorio en fideicomiso, un sistema general de
enseñanza que comprenda enseñanza primaria
superior y formación profesional.

ARTÍCULO 12

Con la única salvedad de las necesidades del
orden público, la Autoridad Administradora
garantizará a los habitantes del Territorio en
fideicomiso la libertad de palabra, de prensa, de
reunión y de petición.

ARTÍCULO 13

La Autoridad Administradora podrá tomar
medidas para la cooperación de Samoa Occidental
en cualquier comisión consultiva regional, orga
nización técnica regional o cualquier otra asocia
ción voluntaria de Estados, cualquier organismo
internacional especializado, público o privado, u
otra forma de actividad internacional que no sea
incompatible con la Carta de las Naciones Unidas.

ARTícULO 14

La Autoridad Administradora presentará a la
Asamblea General de las Naciones Unidas un
informe anual basado en un cuestionario prepa
rado por el Consejo de Administración Fiduciaria
con arreglo a 10 dispuesto en la Carta de las
Naciones Unidas, y colaborará, además, plena
mente con el Consejo de Administración Fidu
ciaria en el, desempeño de todas las funciones de
éste, de conformidad con los Artículos 87 y 88
de la Carta. La Autoridad Administradora adop
tará las medidas necesarias para hacerse repre
sentar en los períodos de sesiones del Consejo de
Administración Fiduciaria en los que se examinen
los informes de la Autoridad Administradora
relativos a Samoa Occidental.·

ARTÍCULO 15

Los términos de este Acuerdo no podrán ser
modificados ni reformados sino en la forma
prevista en el Artículo 79 de la Carta de las
Naciones Unidas.

ARTÍCULO 16

. Si se suscitase alguna controversia entre la
Autoridad Administradora y cualquier otro
Miembro de las Naciones Unidas respecto de la
interpretación o aplicación de las disposiciones
de este Acuerdo, y no pudiese ser resuelta
mediante negociaciones u otros procedimientos
análogos, tal controversia será sometida a la
Corte Internacional de Justicia.
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Artículo 82

Podrán designarse en cualquier acuerdo sobre admi
nistración fiduciaria, una o varias zonas estratégicas que
comprendan parte o la totalidad del territorio fideicome
tido a que se refiere al acuerelo, sin perjuicio de los
acuerdos especiales celebrados con arreglo al Artículo 43.:

ArtíC1tla 80

1. Salvo lo que se conviniere en los acuerdos especiales
sobre administración fiduciaria concertados de confor
midad con los Artículos 77, 79 y 81 y mediante los
cual~s. se :~loque c~d~ territorio bajo el régimen de
arnmmstraclon fidUCIarIa, y hasta tanto se concierten
~ales acuerdos, ninguna .disposición de este Capítulo será
mterpretada en el sentido de que modifica en manera
alguna los d~rechos de cua~esquiera Estados o pueblos,
o. los térmmos de los lOstrumentos internacionales
vigentes en que sean partes Miembros de las Naciones
Unidas.

2. El párrafo 1 de este Artículo no será interpretado
en el sentido de que da motivo para demorar o diferir
la negociación y celebración de acuerdos para aplicar
el régimen de administración fiduciaria a territorios
bajo mandato y otros terrítorios, conforme al Artículo 77.

ArUmlo 83

Artículo 85

1. Las funciones de la Organización en lo que res
pecta a los acuerdos sobre administración fiduciaria rela
tivos a todas las zonas no designadas como estraté
gicas, incluso la de aprobar los términos de los acuer
dos y las modificaciones o reformas de los mismos, serán
ej ereídas por la Asamblea General.

2. El Consejo de Administración Fiduciaria, bajo la
autoridad de la Asamblea General, ayudará a ésta en el
desempeño de las funciones aquí enumeradas.

A r tíC1tlo 81

El acuerdo sobre administración fidnciaria contendrá
en cada caso las condiciones en que se administrará el
terri~orio fideicometido, y designará la autoridad que ha
de eJ~rcer la administración. Dicha autoridad, que en 10
sucesIvo se denominará la "autoridad administradora"
P?,drá ser uno o más Estados o la misma Organiz~
clon.

1. Todas las funciones de las Naciones Unidas rela
tivas a zonas estratégicas, incluso la de aprobar los
términos ele los acuerdos sobre administración fiduciaria
y de las modificaciones o reformas de los mismos, serán
ejercidas por el Consejo de Seguridad.

2. Los objetivos básicos enunciados en el Artículo 76
serán aplicables a la población de cada zona estraté
gica.

3. Salvo las disposiciones de los acuerdos sobre admi
nistración fiduciaria y sin perjuicio de las exigencias
de la seguridad, el Consejo de Seguridad aprovechará
la ayuda del Consejo de Administración Fiduciaria para
desempeñar, en las zonas estratégicas, aquellas funcio
nes de la Organización relativas a materias políticas,
económicas, sociales y educativas que correspondan al
régimen de administración fiduciaria.

Artículo 84

La autoridad administradora. tendrá el deber de velar
por que el territorio fideicometido contribuya al mante
nimiento de la paz y la seguridad internacionales. Con
tal fin, la autoridad administradora podrá hacer uso
de las fuerzas voluntarias, de las facilidades Y de la
ayuda del citado territorio, a efecto de cumplir con las
obligaciones por ella contraídas a este respecto ante el
Consejo de Seguridad, como también para la defensa
local y el mantenimiento de la ley y del orden dentro
del territo rio fideicometido.
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A rtíCltlo 79

Los términos de la administración fiduciaria para cada
territorio que haya de colocarse bajo el régimen expre
sado, y cualquier modificación o reforma! ~eberán ser
acordados por los Estados directamente mteresados,
incluso la potencia mandataria en el caso de territ~rios
bajo mandato de un Miembro de las Naciones Umdas,
y serán aprobados según se dispone en 105 Artículos 83
y 85. .'1 '

CAPÍTuLO XII

RÉGIMEN INTERNACIONAL DE ADMINISTRACIÓN
FIDUCIARIA

ANEXO

Artículo 75

La Organización establecerá. bajo su autoridad un
régimen internacional de administración fiduciaria para
la administración y vigilancia de los territorios que
puedan colocarse bajo dicho régimen en virtud de
acuerdos especiales posteriores. A dichos territorios se
les denominará "territorios fideicometídos".

Artímlo 76

Los objetivos básicos del régimen de administración
fiduciaria, de acuerdos con los Propósitos de las Nacio
nes Unidas enunciados en el Artículo 1 de esta Carta,
serán:

a. fomentar la paz y la seguridad internacionales i
b. promover el adelanto polítíco, económico, social y

educativo de los habitantes de los territorios fideicome
tielos, y su desarrollo progresivo hacia el gobierno pro
pio o la independencia, teniéndose en cuenta las circuns
tancias particulares de cada territorio y de sus pue
blos y los deseos libremente expresados de los pueblos
interesados y según se dispusiere en cada acuerdo sobre
aelmin istración fiduciaria;

c. promover el respeto a los derechos humanos y a las
Iíbertaeles fundamentales de todos, sin hacer distinción
por motivos de raza, sexo, idioma o religión, así como
el reconocimiento de la interdependencia de los pueblos
del mundo; y

d. asegurar tratamiento igual para todos los Miembros
de las Naciones Unidas y sus nacionales en materias
de carácter social, económico y comercial, así como
tratamiento igual para dichos nacionales en la adminis
tración de la justicia, sin perjuicio de la realización
de los o~jetivos arriba expuestos y con sujeción a las
disposiciones del Artículo 80.

Artículo 77

1. El reglmen de administración fiduciaria se aplicará
a los territorios de las siguientes categorías que se colo
caren bajo dicho régimen por medio de los correspon
dientes acuerdos:

a. territorios actualmente bajo mandato;
b. territorios que, como resultado de la segunda guerra

mundial, fueren segregados de Estados enemigos; y
c. territorios voluntariamente colocados bajo este régi

men por los Estados responsables de su administración.

2. Será objeto de acuerdo posterior el determinar cuáles
territorios de las categorías anteriormente mencionadas
serán colocados bajo el régimen de administración fidu
ciaria y en qué condiciones.

Artímlo 78

El régimen de administración fiduciaria no se aplica
rá a territorios que hayan adqui rido la calidad de
~!l:iembros ele las Naciones Unidas, cuyas relaciones
entre sí se basarán en el respeto al principio de la
igualdad soberana.

ANEXO AL ACUERDO DE ADMINISTRACION
FIDUCIARIA PARA SAMOA OCCIDENTAL

Texto de los Capítulos XII y XIII de la Carta
de las Naciones Unidas
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CAPÍTULO XIII

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION FIDUCIARIA

COMPOSICIÓN

A ,-tículo 86

1. El Consejo de Administración Fiduciaria estará
integrado por los siguientes Miembros de las Naciones
Unidas:

a. los Miembros que administren territorios fideicome
tidos;

b. los Miembros mencionados por su nombre en el Artí
culo 23 que no estén administrando territorios fideicome
tidos; y

c. tantos otros Miembros elegidos por períodos de tres
años por la Asamblea General cuantos sean necesarios
para asegurar que el número total de miembros del
Consejo de Administración Fiduciaria se divida por igual
entre los Miembros de las Naciones Unidas adminis
tradores de tales territorios y los no administradores.

2. Cada miembro del Consejo de Administración Fidu
ciaria designará a una persona especialmente calificada
para que lo represente en el Consejo.

FUNCIONES 'i PODERES

A ,-tículo 87

En el desempeño de sus funciones, la Asamblea Ge
neral y, bajo su autoridad, el Consejo de Administración
Fiduciaria, podrán:

a. considerar informes que les haya rendido la auto
ridad administradora;

b. aceptar peticiones y examinarlas en consulta con
la autoridad administradora;

c. disponer visitas periódicas a los territorios fidei
cometidos en fechas convenidas con la autoridad admi
nistradora; y
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d. tomar éstas y otras medidas de conformidad con
los términos de los acuerdos sobre administración
fiduciaria.

A rtíC1tlo 88

El Consejo de Administración Fiduciaria formulará
un cuestionario sobre el adelanto político, económico,
social y educativo de los habitantes de cada territorio
fideicometido; y la autoridad administradora de cada
territorio fideicometido dentro de la competencia de la
Asamblea General, rendirá a ésta un informe anual
sobre la base de dicho cuestionario.

VOTACIÓN

Articulo 89

1. Cada miembro del Consejo de Administración Fi
duciaria tendrá un voto.

2. Las decisiones del Consejo de Administración Fidu
ciaria serán tomadas por el voto de la mayoría de los
miembros presentes y votantes.

PROCEDIMIENTO

A rtíwlo 90

1. El Consejo de Administración Fiduciaria dictará
su propio reglamento, el cual establecerá el método de
elegir su Presidente.

2. El Consejo de Administración Fiduciaria se reunirá
cuando sea necesario, según su reglamento. Este conten
drá disposiciones sobre convocación del Consejo a soli
citud de la mayoría de sus miembros.

Artículo 91

El Consejo de Administración Fiduciaria, cuando lo
estime conveniente, se valdrá de la ayuda del Consejo
Económico y Social y de la de los organismos espe
cializados con respecto a los asuntos de la respectiva
competencia de los mismos.



ACUERDO SOBRE ADMINISTRACION FIDUCIARIA PARA EL TERRITORIO
DE TANGANYIKA

I
~
J

Considerando que el Territorio conocido con el
nombre de Tanganyika ha sido administrado, con
arreglo al Artículo 22 del Pacto de la Sociedad
de las Naciones, en virtud de un mandato con
ferido a Su Majestad Británica;

Considerando que el Artículo 75 de la Carta
de las Naciones Unidas, firmada en San Fran
cisco el 26 de junio de 1925, provee al estableci
miento de un régimen internacional de adminis
tración fiduciaria para la administración y
vigilancia de aquellos territorios que puedan
colocarse bajo dicho régimen en virtud de acuer
dos particulares posteriores;

Considerando que en virtud del Artículo 77 de
dicha Carta, el régimen internacional de admi
nistración fiduciaria puede aplicarse a los terri
torios actualmente bajo mandato; y

Considerando que Su Majestad ha indicado su
deseo de colocar a Tanganyika bajo el mencio
nado régimen internacional de administración
fiduciaria; y

Considerando que con arreglo a los Artículos
75 v 77 de dicha Carta, la colocación de un
territorio bajo el régimen internacional de admi
nistración fiduciaria debe efectuarse mediante un
acuerdo sobre administración fiduciaria,

Por tanto, la Asamblea General de las Naciones
Unidas resuelve por la presente aprobar los
siguientes términos de la administración fiduciaria
de Tanganyika:

ARTícULO 1

El Territorio al cual se aplica este Acuerdo
. comprende aquella parte del Africa Oriental
situada dentro de los límites definidos por el
artículo 1 del Mandato británico sobre Africa
Oriental, y por el Tratado anglobelga del 22 de
noviembre de 1934, relativo a la frontera entre
Tanganyika y Ruanda U rundi.

ARTÍCULO 2

Se designa por la presente a Su Majes~ad como
Autoridad Administradora de TanganyI1<a. y la
responsabilidad de esta administración será a~u
mida por el Gobierno de Su Maj estad en el Remo
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

ARTÍCULO 3

La Autoridad Administradora se compromete a
administrar a Tanganyika de modo q?e pe.rmita
conseguir los objetivos ?~sicos d~l ~églmen l?ter
nacional de administraclOn fiducIana, enunc:ados
en el Artículo 76 de la Carta de las NaCIOnes
Unidas. La Autoridad Administradora se compro
mete además a colaborar plenamente con la
Asamblea General de las Naciones Unidas y el
Consejo de Administración. Fiduciaria en el
desempeño de todas sus funCIOnes, tal como se
definen en el Artículo 87 de la Ca;ta d~ .las
N aciones Unidas y a facilitar cualesqmera VISItas
periódicas a T~nganyika que aquéllos puedan
estimar necesarias en las fechas que se convengan
con la Autoridad Administradora.

ARTícULO 4

La Autoridad Administradora será \esponsable
a) de la paz, del orden, del buen gobIerno y de

la defensa de Tanganyika, y b) de asegurar que
ésta contribuya como le corresponda al mante
nimiento de la paz y la seguridad internacionales.

ARTfcuLO 5

Para la realización de los propósitos anterior
mente mencionados y })ara todos los fines de
este Acuerdo, en cuanto sea necesario la Autori-
dad Administradora: '

a) tendrá plenos poderes legislativos, adminis
trativos y jurisdiccionales en Tanganyilca, a
reserva de las disposiciones de la Carta de las
Naciones Unidas y del presente Acuerdo;

b) Estará facultado para incluir a Tanganyika
dentro de una unión o federación aduanera fiscal
o administrativa con los territorios ady~centes
que se encuentren bajo S11 soberanía o control y
para establecer servicios comunes entre t;les
territorios y Tanganyika, siempre que dichas
medidas no sean incompatibles con los objetivos
básicos de! régimen internacional de administra
ción fiduciaria ni con los términos del presente
Acuerdo;

e) Y estará facultada para establecer bases
navales, militares y aéreas, construir fortifica
ciones, estac~onar y emplear a sus propias fuerzas
en Tanganyl1ca y tomar todas las demás medidas
que, a su juicio, sean necesarias para la defensa
de Tanganyika y para asegurarse de que el Terri
torio contribuya como le corresponda al manteni
miento de la paz y la seguridad internacionales.
,Con este fin, la Autoridad Administradora podrá
hacer uso de las fuerzas voluntarias, las facili
dades y la ayuda de Tanganyika a efecto de
complir las obligaciones por ellas contraídas a este
respecto con e! C<msejo de Seguridad, como tam
bién para la defensa local y el mantenimiento de
la ley y del orden dentro de Tanganyika.

ARTÍCULO 6

La Autoridad Administradora promoverá el
desarrollo de las instituciones políticas libres que
sean adecuadas a Tanganyika. A este fin, la
Autoridad Administradora asegurará a los habi
tantes de Tanganyika una participación cada vez
mayor en los servicios administrativos y de otro

• carácter del Territorio; ampliará la participación
de los habitantes de Tanganyika en los organis
mos consultivos y legislativos y en el gobierno del
Territorio, tanto central como local, teniendo en
cuenta las circunstancias particulares del Terri
torio y de 5U población; y tomará todas las demás
medidas necesarias a fin de asegurar el adelanto
político de los habitantes de Tanganyika, con
arreglo a lo dispuesto en el inciso b del Artículo
76 de la Carta de las Naciones Unidas.

ARTÍCULO 7

La Autoridad Administradora se compromete
a aplicar en Tanganyika las disposiciones de
cualesquiera convenciones internacionales y cua
lesquiera recomendaciones actualmente existentes
o que puedan ser formuladas por las Naciones
Unidas o por los organismos especializados a los
que se hace referencia en el Artículo 57 de la
Carta, que sean adecuadas a las circunstancias
particulares del Territorio y que puedan contri-
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buir a la consecución de los objetivos básicos del
régimen internacional de administración fidu
ciaria.

ARTÍCULO 8

Al redactar las leyes relativas a la posesión o
la transferencia de tierras y recursos naturales,
la Autoridad Administradora tomará en conside
ración las leyes y las costumbres indígenas y
respetará los derechos y protegerá los intereses,
tanto presentes como futuros, de la población de
Tanganyika. No podrá hacerse ninguna transfe
rencia de tierras ni recursos naturales pertene
cientes a los indígenas, excepto entre indígenas,
sin la aprobación previa de la autoridad pública
competente. Tampoco podrá crearse ningún dere
cho real sobre tierras o recursos pertenecientes a
los indígenas naturales en favor de ninguna per
sona que no sea indígena sin la misma aproba
ción.

ARTícULO 9

A reserva de las disposiciones del artículo 10
de este Acuerdo, la Autoridad Administradora
tomará todas las medidas necesarias para ase
gurar igualdad de trato en materias de carácter
social, económico, industrial y comercial a todos
los Miembros de las Naciones Unidas y sus
nacionales, y a este fin:

a) Asegurará a todos los nacionales de los
Miembros de las Naciones Unidas los mismos
derechos que a sus propios nacionales con res
pecto a la entrada y la residencia en Tanganyika,
la libertad de tránsito y navegación, inclusive la
libertad de tránsito y navegación aéreos la adqui
sición de bienes, tanto muebles como inmuebles
la protección de la persona y de la propiedad y
el ejer<licio de las profesiones y oficios;

b) No establecerá discriminaciones por motivos
de nacionalidad contra los nacionales de ninguno
de los Miembros de las Naciones Unidas en lo
relativo al otorgamiento de concesiones para el
desarrollo de los recursos naturales de Tan
ganyika y no otorgará concesiones que tengan
carácter de monopolio general;

e) Asegurará la igualdad de trato en la admi
nistración de la justicia a los nacionales de todos
los Miembros de las Naciones Unidas.

Los derechos conferidos por este artículo a
los nacionales de los Miembros de las Naciones
Uni~as. se apli~~n. igualmente. a las compañías y "
asocIa.clOnes d11'lgldas por dichos nacionales y
or~al11zadas con. arreglo a la legislación de cual
qtl1era de los Miembros de las Naciones Unidas.

ARTÍCULO 10

~~as medidas tomadas para poner en vigor el
art1cul~ 9 de este Acuerdo quedarán siempre
subordl11adas al deber primordial que tiene la
Autoridad Administradora, con arreglo a lo dis
puesto en el Artículo 76 de la Carta de las
~aciones Y~idas, d~ promover el adelanto polí
tico, economlCO, SOCial y educativo de los habi
ta~te~ de !~nganyika, de realizar los demás
ob] etlvos baslcos del régimen internacional de
administración fiduciaria, y de mantener la paz
el orden y el buen gobierno. La Autoridad
Administradora tendrá, en especial la facultad
de:

6

a) Organizar los servicios públicos esenciales
en los términos y condiciones que estime justos;

b) Crear monopolios de carácter puramente
fiscal a fin de proporcionar a Tanganyika los
recursos fiscales que parezcan más adecuados
para las necesidades locales o para proteger de
otro modo los intereses de los habitantes de Tan
ganyika;

e) Cuando así lo requieran los intereses del
progreso económico de los habitantes de Tan
ganyika, establecer o permitir el establecimiento,
con propósitos determinados, y con un control
público adecuado, de otros monopolios o empresas
que presenten caracteres de monopolios; siempre
que, al elegir los organismos que han de realizar
los propósitos expresados en este párrafo, aparte
de los organismos controlados por el Gobierno o
de aquellos en que participe el Gobierno, la Auto
ridad Administradora no haga discriminaciones
por motivos de nacionalidad contra los Miembros
de las Naciones Unidas o sus nacionales.

ARTícULO 11

Ninguna de las disposiciones de este Acuerdo
autorizará a ningún Miembro de las Naciones
Unidas a reclamar para sí, o para sus nacionales,
compañias y asociaciones los beneficios del Artí
culo 9 de este Acuerdo en cualquier respecto en
que tal Miembro no dé a los habitantes las
compañías y las asociaciones de Tanganyika el
mismo trato que a los nacionales, las compañías
y las asociaciones del Estado al cual dé el trato
más favorable.

ARTÍCULO 12

La Autoridad Administradora continuará y
ampliará según convenga a las circunstancias de
Tanganyika, un sistema general de educación
elemental destinado a acabar con el analfabetismo
y a facilitar el adelanto profesional y cultural de
la población infantil y adulta, y proporcionará
igualmente en beneficio de los habitantes, aquellas
facilidades que puedan ser convenientes y reali
zables para que los estudiantes aptos reciban
enseñanza secundaria y superior indusive la
formación profesional. '

ARTfcuLO 13

La Alftoridad Administradora asegurará en
TanganYlka la plena libertad de conciencia y, en
cuanto sea compatible con las necesidades del
orden público y de la moral la libertad de ense
ñanza religiosa y el libre ejercicio de todas las
formas de culto. A reserva de las disposiciones
del artículo ? de este Acuerdo y de las leyes
lo~ales, los miSIOneros que sean nacionales de los
~Iembros de las Naciones Unidas estarán en
)¡b~rt.ad de entrar en Tanganyika y de viajar o
re~Idl.r en ~l~a, adquirir y poseer bienes, erigir
edlficlO~ rel.1glOs?s y abrir escuelas y hospitales en
el Terr~tono. Sm embargo, las disposiciones de
este articulo .no afectarán al derecho y al deber
de la Autondad Administradora de ejercer el
co.ntrol que estime necesario para el manteni
miento de la paz, el orden y el buen gobierno y
para el progreso educativo de los habitantes de
Tanganyika, ni. al derecho >' al deber de tomar
todas las medidas necesanas para ej ereel' tal
control.
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ARTicuLO 14

Con la única salvedad de las necesidades del
orden público, la Autoridad Administradora
garantizará a los habitantes de Tanganyika la
libertad de palabra, de prensa, de reunión y de
petición.

ARTÍCULO 15

La Autoridad Administradora podrá tomar
medidas para la cooperación de Tanganyika en
cualquier comisión consultiva regional, organiza
ción técnica regional o cualquier otra asociación
voluntaria de Estados, cualquier organismo inter
nacional especializado, público o privado, u otra
forma de actividad internacional que no sea
incompatible con la Carta de las Naciones Unidas.

ARTfcULO 16

La Autoridad Administradora presentará a la
Asamblea General de las Naciones Unidas un
informe anual basado en un cuestionario prepa
rado por el Consejo de Administración Fidu
ciaria, con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 88
de la Carta de las Naciones Unidas. Tales infor
mes incluirán datos relativos a las medidas toma
das para aplicar las sugestiones y recomenda
ciones de la Asamblea General y del Consejo de
Administración Fiduciaria. La Autoridad Admi
nistradora designará un representante acreditado
para que asista a los períodos de sesiones del
Consejo de Administración Fiduciaria en los que

se examinen los informes de la Autoridad Admi
nistradora relativos a Tanganyika.

ARTicULO 17

Ninguna de las disposiciones de este Acuerdo
afectará el derecho de la Autoridad Administra
<lora de proponer, en cualquier fecha posterior,
la reforma de este Acuerdo con el propósito de
designar a toda Tanganyika o parte de ella como
zona estratégica o con cualquier otra finalidad que
no sea incompa tibIe con los obj etivos básicos del
régimen internacional de administración fidu
'Ciaria.

ARTicULO 18 '

Los términos de este Acuerdo no podrán ser
modificados ni reformados sino en la forma pre
vista en el Artículo 79 y en los Artículos 83 u
85, según sea el caso, de la Carta de las Naciones
Unidas.

ARTfcULO 19

Si se suscitase alguna controversia entre la
Autoridad Administradora y cualquier otro
Miembro de las Naciones Unidas, respecto de la
interpretación o aplicación de las disposiciones
de este Acuerdo y no pudiese ser resuelto me
diante negociaciones u otros procedimientos, tal
controversia será sometida a la Corte Interna
cional de Justicia, prevista en el Capítulo XIV
de la Carta de las Naciones Unidas.
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ACUERDO SOBRE ADMINISTRACION FIDUCIARIA PARA EL TERRITORIO
DE RUANDA URUNDI

Considerando que el Territorio c?nocido ?~jo
el nombre de Ruancla Urundi ha sIdo adminIs
trado con arreglo al Artículo 22 del Pacto de la
Sociedad de las Naciones, en virtud de un man
dato conferido a Bélgica;

Considerando que el Artículo 75 de la Carta
de las Naciones Unidas, firmada en San Fran
cisco el 26 de junio de 1945, provee al estab.le~i
miento de un régimen internaciona.l .de a~~lnls
tración fiduciaria para la admlnlstraclOn y
vigilancia de aquellos territorios que puedan
coiocarse bajo este régimen en virtud de acuerdos
particulares posteriores j

Considerando que en virtud de! Artículo 77 ~e
dicha Carta, el régimen internacional de .adr:u
nistración fiduciaria es aplicable a los terntonos
actualmente bajo mandato;

Considerando que e! Gobierno belga ha indi
cado su deseo de colocar a Ruancla U rundi bajo
el régimen internacional de administración fidu
ciaria; y

Considerando que con arreglo a los Artículos 75
y 77 de dicha Carta, la colocación de un territorio
bajo el régimen internacional de administración
fiduciaria debe efectuarse mediante un acuerdo
sobre administración fiduciaria,

Por tanto, la Asamblea General de las Naciones
Unidas resuelve por la presente aprobar los
siguientes términos de la administración fiduciaria
de Ruanda Urundi:

ARTÍCULO 1
•

El presente Acuerdo sobre administración
fiduciaria se aplicará a tódo el Territorio de
Ruanda Urundi actualmente administrado por
Bélgica y con los límites definidos por el artículo
1 del Mandato belga y por el Tratado firmado en
Londres el 22 de noviembre de 1934 por Bélgica
y el Reino Unido.

ARTÍCULO 2

Por el presente Acuerdo, se designa al
Gobierno belga como Autoridad Administradora
de Ruancla U rundi, con arreglo al Artículo 7S
de la Carta. Dicho Gobierno asumirá la respon
sabilidad ele la administración de este Territorio.

ARTÍCULO 3

La Autoridad Administradora se compromete
a administrar Ruanda U rnndi de modo que per
mita conseguir los objetivos básicos del régimen
internacional de administración fiduciaria, enun
ciados en el Artículo 76 de la Carta de las Nacio
nes Unidas. La Autoridad Administradora se
compromete además a colaborar plenamente con
la Asamblea General de las Naciones Unidas y
el Consejo de Administración Fiduciaria en el
desempeño de todas sus funciones, tal como se
definen en el Artículo 87 de la Carta de las
Naciones Unidas.

Se compromete igualmente a facilitar las visitas
periódicas al Territorio en fideicomiso que la
Asamblea Generala el Consejo de Administra
ción Fiduciaria decida organizar, a decidir, de
acuerdo con estos órganos, las fechas en las
cuales se efectuarán tales visitas y también a

convenir con ellos todas las cuestiones relativas
a la organización y realización de esas visitas.

ARTícULO 4

La Autoridad Administradora asegurará el
mantenimiento de la paz y del orden, así como el
buen g'obierno y la defensa del Territorio. Velará
por que el Territo~io contribuya como le co~res

panda al mantenimIento de la paz y la segundad
internacionales.

ARTícULO S

Para la realización de los propósitos anterior
mente mencionados y a fin de cumplir con las
obligaciones resultantes de la Carta y del presente
Acuerdo, la Autoridad Administradora:

1. Tendrá plenos poderes legislativos, adminis
trativos y jurisdiccionales en el Territorio de
Ruanda U rundi y, a reserva de las disposiciones
de la Carta y del presente Acuerdo, lo adminis
trará con arreglo a la legislación belga como
parte integrante del territorio belga;

2. Estará facultada para incluir a Ruanda
Urundi en una unión o federación aduanera,
fiscal o administrativa, con los territorios adya
centes que se encuentran bajo su soberanía, y
para establecer servicios comunes entre tales
territorios y Ruanda U rundi, siempre que dichas
medidas no sean incompatibles con los objetivos
del régimen internacional de administración fidu
ciaria ni con las disposiciones de este Acuerdo;

3. Podrá establecer en el Territorio en fidei
comiso bases militares, inclusive bases aéreas,
erigir fortificaciones, estacionar sus propias
fuerzas armadas y reclutar contingentes de
voluntarios.

La Autoridad Administradora podrá igual
mente, tomar, dentro de los límites impuestos por
la Carta, todas las medidas de organización y
defensa adecuadas para asegurar:

a) la participación del Territorio en el mante
nimiento de la paz y la seguridad internacionales;

b) el respeto a las obligaciones relativas a la
ayuda y las facilidades que ha de dar la Auto
ridad Administradora al Consejo de Seguridad;

c) el respeto a la ley y el orden interior;
d) la defensa del Territorio dentro de los

límites señalados en los acuerdos especiales para
el mantenimiento de la paz y la seguridad inter
nacionales.

ARTícULO 6

La Autoridad Administradora promoverá el
desarrollo de las instituciones políticas libres que
sean adecuadas a Ruanda Urundi. A este fin, la
Autoridad Administradora asegurará a los habi
tantes de Ruanda Urundi una participación cada
vez may~r en los servicios administrativos y de
otro caracter, tanto centrales como locales del
Ter.ritorio; f01nen~ará la participación de' sus
habltal?-~es en ,los organos representativos de la
poblaclOn segun convenga a las circunstancias
particulares del Territorio.

En resumen, la Autoridad Administradora
tomará todas las medidas que puedan llevar al
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adelanto político de la población de Ruanda
Urundi, con arreglo a lo dispuesto en el inciso
b. del Artículo 76 de la Carta de las Naciones
Unidas.

ARTicULO 7

La Autoridad Administradora se compromete
a aplicar en Ruanda U rundi las disposiciones de
cualesquiera convenciones internacionales y reco
mendaciones presentes o futuras, que sean ade
cuadas a las circunstancias particulares del Terri
torio y que puedan contribuir a la consecución
de los objetivos básicos del régimen internacional
de administración fiduciaria.

ARTicULO 8

. Al redactar las leyes relativas a la posesión de
tIerras y a los derechos sobre los recursos natu
rales y a su traspaso, la Autoridad Administra
dora tomará en consideración las leyes y las
costU11l bres indígenas y respetará los derechos y
protegerá los intereses, tanto presentes como
futuros, de la población de Ruanda Urundi. N o
podrá hacerse ninguna transferencia de tierras o
recursos naturales pertenecientes a los indígenas,
excepto entre indígenas, sin la aprobación previa
de la autoridad pública competente. Tampoco
podrá crearse ningún derecho real sobre tierras
o riquezas del subsuelo pertenecientes a los indí
genas, en favor de ninguna persona que no sea
indígena de Ruanda U rundi sin la misma apro
bación.

ARTícULO 9

A reserva de las disposiciones del artículo
siguiente, la Autoridad Administradora tomará
todas las medidas necesarias para asegurar' igual
dad de trato en materias de carácter social, eco
nÓl11.icú, industrial y comercial a todos los Estados
Mietnbros de las Naciones Unidas y sus nacio
nales, y a este fin:

1. Asegurará a todos los nacionales de los
:rvfiembros de las Naciones Unidas los mismos
derechos de que gocen sus propios nacionales con
respecto a la entrada y la residencia en Ruanda
U rundi, la libertad de tránsito y navegación,
inclusive la libertad de tránsito y navegación
aéreos, la adquisición de bienes, tanto muebles
como inmuebles, la protección de la persona y
de la propiedad y el ej ercicio de las profesiones
y oficios;

2. N o establecerá discriminaciones por motivos
de nacionalidad contra los nacionales de ninguno
ele los Miembros de las Naciones Unidas en lo
relativo al otorgamiento de concesiones para el
desarrollo de los recursos naturales del Territorio
y no otorgará concesiones que tengan carácter de
11lonopolio general;

3. Asegurará la igualdad de trato en la admi
nistración de la justicia a los nacionales de todos
los Miembros de las Naciones Unidas.

Los derechos conferidos por este artículo a los
nacionales de los Estados Miembros de las Nacio
nes Unidas se aplican igualmente a las compa
ñías o asociaciones dirigidas por dichos nacionales
y constituídas con a~reglo a la legislació?, de
cualquiera de los MIembros de las NaCIOnes
Unidas.
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ARTÍCULO 10

Las medidas tomadas para poner en vigor las.
disposiciones del artículo anterior quedarán siem
pre subordinadas al deber primordial de las
N aciones Unidas y de la Autoridad Administra
dora de promover el adelanto político, econ6mico,
social y cultural de los habitantcs del Terrí torio,
y de realizar los demás objetivos del régimen de
administración fiduciaria, tal como se definen en
el Artículo 76 de la Carta de las Naciones
Unidas.

La Autoridad Administradora tendrá, en espe
cial, la facultad de:

1. Organizar los servicios y los trabajos públi
cos esenciales en los términos y condiciones que
estime justos;

2. Crear, en beneficio de Ruanda Urundi,
monopolios de carácter puramente fiscal él fin de
proporcionar al Territorio los recursos que parez
can más adecuados a las necesidades locales;

3. Cuando lo requieran los intereses del pro
greso económico de los habitantes de Ruanda
U rundi, establecer o permitir el establecimiento,
con propósitos determinados y con un control
público adecuado, de otros monopolios o empresas
que presenten el carácter de monopolío, siempre
que, al elegir los organismos que han de realizar
los propósitos expresados en este párrafo, aparte
de los organismos controlados por el Gobierno
o de aquellos en 'que participe el Gobierno, la
Autoridad Administradora no haga discrimina
ciones .por motivos de nacionalidad contra los
Miembros de las Naciones Unidas o sus nacio
nales;

ARTícULO 11

Ninguna de las disposiciones de este Acuerdo
autorizará él' ningún Miembro de las Naciones
Unidas él reclamar para sí o para sus nacionales
compañías o asociaciones, los beneficios del artí
culo 9 de este Awerdo en cualquier respecto en
que tal Miembro no dé a los habitantes, las com
pañías y las asociaciones de Ruanda Unmdi el
mismo trato que a los nacionales, las compañias
y las asociaciones del Estado al cual dé el trato
más favorable.

ARTícULO 12

La Autoridad Administradora desarrollará el
sistema de enseñanza elemental en el Territorio
en fideicomiso a fin de reducir el número de
analfabetos, perfeccionar la habilidad manual de
los babitantes y mejorar la educación de la pobla
ción. La Autoridad Administradora proporcio
nará, en cuanto sea posible, las facilidades nece
sarias para permitir a los estudiantes aptos reci
bir enseñanza superior, y especialmente la de
carácter profesional.

ARTícULO 13

La Autoridad Administradora asegurará, en
todo el Territorio en fideicomiso, la plena liber
tad de conciencia, la libertad de enseñanza reli
giosa y el libre ejercicio de todas las formas de
culto que sean compatibles con el orden público
y la moral; todos, los misioneros que sean nacio
nales de cualquier Estado Miembro de las Nacio
nes Unidas estarán en libertad de entrar, viajar
y residir en el Territorio en fideicomiso, adquirir
y poseer bienes, erigir edificios religiosos y abrir
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escuelas y hospitales en el Territorio. Sin em
bargo, las disposiciones del pre.sente artí~u~o no
afectarán el deber de la Autondad Adm1l11stra
dora de ejercer el control que puede ser necesario
para el mantenimiento del orden público :y el
buen gobierno así como para asegurar, la calidad
y el progreso de la enseñanza.

ARTÍCULO 14

Con la única salvedad de las necesidades del
orden público, la Autoridad Administradora
garantizará a los habitantes del Territorio en
fideicomiso la libertad de palabra, de prensa, de
reunión y de petición.

ARTicULO 15
La Autoridad Administradora, podrá, en

nombre del Territorio en fideicomiso, ingresar en
cualquiera comisión consultiva regional (aútori
dad regional), organización técnica o cualqttier
otra asociación voluntaria de Estados. Podrá
igualmente cooperar con los organismos inter
nacionales especializados, públicos o privados, y
participar en otras formas de cooperación inter
nacional que no sean incompatibles con la Carta.

ARTícULO 16

La Autoridad Administradora presentará a la
Asamblea General de las Naciones Unidas un
in forme anual basado en un cuestionario prepa
rado por el Consejo de Administl"ación Fidu
ciaria con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 88
de la Carta de las Naciones Unidas.

Tales informes incluirá.n datos relativos a las
medidas tomadas para aplicar las sugestiones y

recomendaciones de la Asamblea General y del
Consejo de Administración Fiduciaria.

La Autoridad Administradora designará t.t11
representante acreditado para que asista a l[lS
sesiones del Consejo de Administración Fidt1
ciaria en las que se examinen los informes de la
Autoriclad Administradora de Ruanda Urundi.

ARTÍCULO 17

Ninguna de las disposiciones de este Acuerdo
afectará el derecho de la Autoridad Administra
dora de proponer, en cualquier fecha posterior,
la designación de todo el Territorio o parte de él,
como zona estratégica, con arreglo a lo dispuesto
en los Artículos 82 y 83 de la Carta.

ARTícULO 18

Los términos del presente Acuerdo de admi
nistración fiduciaria no podrán ser modificados
ni reformados sino en la forma prevista en los
Articulas 79, 83 u 85 de la Carta.

ARTícULO 19

Si se suscitase alguna controversia entre la
Autoridad Administradora y cualquier otro
Miembro de las Naciones Unidas, respecto de la
interpretación o aplicación ele las disposiciones
del presente Acuerdo de administración fiduciaria,
y no pudiere ser resuelto mediante negociaciones
u otros precedimientos, tal controversia será
sometida a la Corte Internacional de Justicia,
prevista en el Capítulo XIV de la Carta de las
Naciones Unidas.



ACUERDO SOBRE ADMINISTRACION FIDUCIARIA PARA EL TERRITORIO
DEL CAMERlJN BAJO ADMINISTRACION BRITANICA

I
I

Considemndo que el Territorio conocido con el
nombre de Camerún bajo Mandato británico y que
en adelante se denominará en este doCtlmento "el
Territorio" ha sido administrado con arreglo al
Artículo 22 del Pacto de la Sociedad de las Na
ciones en virtud de un mandato conferido a Su
Majestad Británica;

Considerando que el Artículo 75 de la Carta de
las Naciones Unielas, firmada en San Francisco
el 26 de junio de 1945, provee al establecimiento
de un régimen internacional de administración
fiduciaria para la administración y vigilancia de
aquellos territorios que puedan colocarse bajo este
régimen en virtud de acuerdos particulares poste
riores;

Considemndo quc, en virtud del Artículo 77 de
dicha Carta, el régimen internacional de adminis
tración fiduciaria puede aplicarsc a los territorios
actualmente bajo mandato;

Considerando que Su Majestad ha indicado su
deseo de colocar al Territorio bajo el mencionado
régimen ele administraeiónfiduciaria; y

Considerando que, con arreglo a los Artículos
7S y 77 de dicha Carta, la colocación de un terri
torio bajo el régimen internacional de administra
ción fiduciaria debe efectuarse mediante un acuer
do sobre administración fiduciaria,

Por tanto, la Asamblea General de las Naciones
Unidas resuelve por la presente aprobar los si
guientes términos de administración fiduciaria
para el Territorio: .

ARTÍCULO 1

El Territorio al cual se aplica este Acuerdo C0111

prende aquella parte del Camerún situada al oeste
de la frontera definida por la Declaración franco
británica del 10 de junio de 1919 y definida
más exactamente en la Declaración hecha por
el Gobernador de la Colonia y Protectorado de
Nigeria y el Gobernador del Camerún bajo man
dato francés que fué confirmada por el canje de
notas entre el Gobierno de Su Majestad del Reino
U nido y el Gobierno francés el 9 de enero de
1931. Sin embargo, esa línea puede ser ligera
mente modificada de común acuerdo por el Go
bierno de Su Majestad yel Gobierno de la Repú
blica francesa, siempre que un estudio de las loca
lidades demuestre que tal modificación es con
veniente para los intereses de los habitantes.

ARTícULO 2

Por la presente se designa a Su Majestad como
Autoridad Administradora del Territorio, y la
responsabilidad de esta administración será asu
mida por el Gobierno de Su Majestad en el
:Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte.

ARTÍCULO 3

La Autoridad Administradora se compromete
a administrar el Territorio de modo que permita
conseguir los objetivos básicos del régimen inter
nacional de administración fiduciaria, enunciados
en el Artículo 76 de la Carta de las Naciones
Unidas. La Autoridad Administradora se compro
mete además, a colaborar plenamente con la
Asa~blea General de las Naciones Unidas y con
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el Consejo de Administración Fiduciaria en el
desempeño de todas sus funciones, taJ. como se
definen en el Artículo 87 de la Carta de las N a
ciones Unidas y a facilitar cualesquiera visitas
periódicas al Territorio que puedan estimar nece
sarias, en las fechas que convengan con la Auto
ridad Administradora.

ARTícuLO 4

La Autoridad Administradora será responsa
ble: a) de la paz, del orden, del buen gobierno
y de la defensa del Territorio y b) de asegurar
que el Territorio contribuya como le corresponda
al mantenimiento de la paz y la seguridad interna
cionales.

ARTÍCULO S

Para la realización de los propósitos anterior
mente mencionados y para todos los fines de este
Acuerdo, en cuanto sea necesario, la Autoridad
Administradora:

d) Tendrá plenos poderes legislativos, adminis
trativos y jurisdiccionales en el Territorio y, a
reserva de las disposiciones de la Carta de las
N aciones Unidas y de este Acuerdo, 10 adminis
trará con arreglo a su propia legislación como
parte integrante de su territorio,con las modifi
caciones que puedan exigir las condiciones locales;

b) Estará facultada para incluir al Territorio
en una unión o federación aduanera, fiscal o admi
nistrativa con los territorios adyacentes que se
encuentran bajo su soberanía o control, y para
establecer servicios comunes entre tales territorios
y el Territorio siempre que dichas medidas no
sean incompatibles con los objetivos básicos del
régimen internacional de administración fiduciaria
ni con los términos del presente Acuerdo;

c) Y estará facuItada para establecer bases
navales, militares y aéreas, construir fortificacio
nes, estacionar y emplear a sus propias fuerzas
en el Territorio y tomar todas las demás medi
das que a su juicio sean necesarias para la defen
sa del Territorio y para asegurarse de que con
tribuye como le corresponde al mantenimiento .de
la paz y la seguridad internacionales. Con este
fin, la Autoridad Administradora podrá hacer
uso de las fuerzas voluntarias, las facilidades y
la ayuda del Territorio a efecto de cumplir las
obligaciones por ella contraídas a este respecto
con el Consejo de Seguridad, como también para
la defensa local y el mantenimiento de la ley
y del orden dentro del Territorio.

ARTÍCULO 6

La Autoridad Administradora promoverá el
desarrollo de las instituciones políticas libres que
sean adecuadas al Territorio. A este fin, la Auto
ridad Administradora asegurará a los habitantes
del Territorio una participación cada vez mayor
en los servic.ios administrativos y de otro earácter
del Territorio; ampljará la participación de los
habitantes del Territorio en los organismos con
sultivos y legislativos y en el gobierno del Terri
torio, tanto central como local, teniendo en cuenta
las circun&J:ancias particulares del Territorio y
de su población; y tomará todas las demás medi
das necesarias a fin de asegurar el adelanto polí-
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tico de los habitantes del Territorio, con arreglo a
lo dispuesto en el inciso b. del Artículo 7~ de la
Carta de las Naciones Unidas. Al estudiar las
medidas que haya de tomar .el: virtud de est~
artículo la Autoridad Adml11lstradora tendra
espccial:11é'nte en cuenta, en beneficio de los habi
tantes, las disposiciones del párrafo a) del artí
culo 5 de este Acuerdo.

ARTÍCULO 7
La Autoridad Administradora se compromete

a aplicar en el Territorio las disposiciones de
cualesquiera convenciones internacionales y cua
lesquiera recomendaciones actualmente existentes
o que puedan ser formuladas por las Naciones
Unidas o por los organismos especializados a
que se hace rderencia en el Artículo 57 de la
Carta, que sean adecuadas a l~s circunstancias
particulares cle! Territorio y que puedan contri
buir a la consecución de los objetivos básicos
d.el ,régimen internacional de administración fidu
Clana.

ARTÍCULO 8

Al redactar las leyes relativas a la posesión o
la transferencia de tierras y recursos naturales,
la Autoridad Administradora tomará en conside
ración las leyes y las costumbres indígenas y
respectará los derechos y protegerá los intereses,
tanto presentes como futuros, de la población del
Territorio. No podrá hacerse ninguna transferen
cia de tierras ni recurso natural pertenecientes a
los indígenas, excepto entre indígenas, sin la apro
bación previa de la autoridad pública competente.
Tampoco podrá crcarse ningún derecho real sobre
tierras o recursos naturales pertenecientes a los
indígenas en favor de ninguna persona que no sea
indígena del Territorio sin la misma aprobación.

ARTícULO 9

A reserva de las disposiciones del artículo 10
de estc Acuerdo, la Autoridad Administradora
tomará todas las medidas necesarias para asegurar
igualdad de trato en materias de carácter social
económico, industrial y comercial a todos lo~
Miembros de las Naciones Unidas y sus nacio
nales, y a este fin:

a) Asegurará a todos los nacionales de los
Miembros de las Naciones Unidas los mismos de
rechos que a sus propios nacionales con respecto
a la entrada y la residencia en el Territorio la
libertad de tránsito y navegación, inclusiv; la
li.b~;tad de !ránsito y navegación aéreos, la adqui
slclon de ll1enes, tanto muebles como inmuebles
la P,rot~c:ión de la perso,na y de la propiedad y
el eJerCICIO de las profesiones y oficios;

b) No ~stabl.ecerá discriminaciones por moti
vos de naCIOnalidad contra los nacionales de nin
guno de los Miembros de las Naciones Unidas
en lo relativo al otorgamiento de concesiones para
el desarrollo de los recursos naturales del Terri
torio, y no otorgará concesiones que tengan carác-
ter de monopolio general; .

e) Asegurará la igualdad de trato en la admi
nistración de la justicia a los nacionales de tocios
los Miembros de las Naciones Unidas,

Los derechos COIl feridos por este artículo a
los nacionales de los Miembros de las Nacio
nes Un,ida,s se apl!c~n, igualmente a las"compañías
y aSOCIaCIOnes clJr1gldas por dichos nacionales

12

y organizadas con arreglo a la legislación de cual
quiera de los Miembros de las Naciones Unidas.

ARTícuLO 10

Las medidas tomadas para poner en vigor el
artículo 9 de este Acuerdo quedarán siempre su
bordinadas al deber primordial que tiene la Auto
ridad Administradora, con arreglo a lo dispuesto
en el Artículo 76 de la Carta de las Naciones
Unidas, de promover el adelanto político, eco
nómico, social y educativo de los habitantes del
Territorio, de realizar los demás objetivos bási
cos del régimen internacional de administración
fiduciaria, y ele mantener la paz, el orden y el
buen gobierno. La Autoridad Administradora ten
drá, en especial, la facultad de:

a) Organizar los servicios y los trabajos pú
blicos esenciales en los términos y condiciones
que estime justos;

b) Crear monopolios de carácter puramente fis
cal a fin de proporcionar al Territorio los recur
sos fiscales que parezcan más adecuado a las
necesidades locales o para proteger de otro modo
los intereses de los habitantes del Territorio;

e) Cuando lo requieran los intereses del pro
greso económico de los habitantes del Territorio,
establecer o permitir el establecimiento con pro
pósitos determinados y con un control público
adecuado de otros monopolios o empresas que
presenten carácter de monopolio, siempre que, al
elegir los organismos que han de realizar los pro
pósitos expresados en este párrafo, aparte de los
organismos controlados por el Gobierno o de aque
llos en que participe el Gobierno, la Autoridad
Administradora no haga discriminaciones por mo
tivos de nacionalidad contra los Miembros de las
Naciones Unidas o sus nacionales.

ARTícuLO 11

Ninguna de las disposiciones de este Acuerdo
autorizará a ningún Miembro de las Naciones
Unidas a reclamar para sí o para sus nacionales,
compañías y asociaciones, los beneficios del arti
culo 9 de este Acuerdo en cualquier respecto en
que tal Miembro no dé a los habitantes, las
compañías y las asociaciones del Territorio el
mismo trato que a los nacionales, las compañías
y las asociaciones del Estado al cual dé el trato
más favorable.

ARTÍCULO 12

La Autoridad Administradora continuará y am
pliará, según convenga a las circunstancias del
Territorio, un sistema general de educación ele
mental destinado a acabar con el analfabetismo y
a facilitar el adelanto profesional y cultural de
!a población infantil y adulta, y proporcionará
Igu~~mente, en beneficio de los habi tantes, aquellas
faCIlidades que puedan ser convenientes y reali
zables, para que los estudiantes aptos reciban ense
ñanza secundaria y superior, inclusive la forma
ción profesional.

ARTícULO 13

La Autoridad Administradora aseO"urará en
el Territorio la plen~ libertad de co~cienci~ y,
en cuanto sea compatible con las necesidades del
or~e~ público y la moral, la libertad ele enseñanza
religIOsa y el libre ejercicio de todas las formas
de culto. A reserva de las disposiciones del artí-



¡

)
J
,~

l
j

j

1
i
I

!1

I
J

culo 8 de este Acuerdo yde las leyes locales, los
misioneros que sean nacionales de los Miembros
de las Naciones Unidas estarán en libertad de
entrar en el Territorio y de viajar o residir en
él, y poseer bienes, erigir edificios religiosos y
abrir escuelas y hospitales en el Territorio. Sin
embargo, las disposiciones de este artículo no afec
tarán al derecho y al deber de la Autoridad Ad
ministradora deej ercer el control que estime nece
sario para' el mantenimiento de la paz, el orden
y el buen gobierno y para el progreso educativo
de los habitantes del Territorio, ni al derecho
y al deber de tomar todas las medidas necesarias
para ej ercer tal control.

ARTÍCULO 14

Con la única salvedad de las necesidades del
orden público, la Autoridad Administradora ga
rantizará a los habitantes del Territorio la liber
tad de palabra, de prensa, de reunión y de peti
ción.

ARTícULO 15
La Autoridad Administradora podrá tomar me

didas para la cooperación del Territorio en cual
quier comisión consultiva regional, organización
técnica regional o cualquier otra asociación volun
taria de Estados, cualquier organismo internacio
nal especializado, público o privado, u otra fonna
de actividad internacional que no sea incompa
tible con la Carta de las Naciones Unidas.

ARTÍCULO 16

La Autoridad Administradora presentará a la
Asamblea General de las Naciones Unidas un in
f arme anual basado en un cuestionario preparado
por el Consejo de Administración Fiduciaria con
arreglo a 10 dispw:s~o en el Artículo 88 de la
Carta de las N adones Unidas. Tales informes
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incluirán datos relativos a las medidas tomadas
para aplicar las sugestiones y recomendaciones
de la Asamblea General y del Consejo de Admi
nistración Fiduciaria. La Autoridad Administra
dora designará un representante acreditado para
que asista a los períodos de sesiones del Consejo
de Administración Fiduciaria en los que se exa
minen los infonnes de la Autoridad Administra
dora relativos al Territorio.

ARTfcuLO 17

Ninguna de las disposiciones de 'este Acuerdo
afectará el derecho de la Autoridad Administra
tiva de proponer, en cualquier fecha posterior, la
reforma de este Acuerdo con el propósito de de
signar a todo el Territorio, o parte de él como
zona estratégica o con cualquier otra finalidad
que no sea incompatible con los objetivos bási
cos del régimen intemacionaf de administración
fiduciaria.

ARTícULO 18

Las disposiciones de este Acuerdo no podrán
ser modificadas ni reformadas sino en la forma
prevista en el Artículo 79 y en los Artículos 83
u 85, según sea el caso, de la Carta de las Na
ciones Unidas.

ARTÍCULO 19

Si se suscitase alguna controversia entre la
Autoridad Administradora y otro Miembro de
las Naciones Unidas, respecto de la interpreta
ción o aplicación de las disposiciones del pre
sente Acuerdo, y no pudiese ser resuelta me
diante negociaciones u otros procedimientos, tal
controversia será sometida a la Corte Internacio
nal de Justicia, prevista en el Capítulo XIV de
la Carta de las Naciones Unidas.



ACUERDO SOBRE ADMINISTRACION FIDUCIARIA PARA EL TERRITORIO
DEL CAMERUN BAJO ADMINISTRACION FRANCESA

Considerando que el Territorio conocido con
el nombre de Camerún situado al este de la línea
fijada en la Dec1araci6n firmada el 10 d~ julio
de 1919, ha sido administrado por FranCia con
arreglo al mandato definido por el Acta del 20
de julio de 1922;

Considerando que de conformidad con' el artí
culo 9 de este instrumento, esta parte del Came
rún ha sido desde entonces "administrada bajo
las leyes de la Potencia Mandataria como parte
integrante de su territorio y a rese:va de las
disposiciones" del mandato, y que es Importante,
en beneficio de la población del Camerún, lograr
la evolución administrativa y política de los re
feridos territorios de modo que promueva, de
conformidad con el Artículo 76 de la Carta de las
Naciones Unidas, el adelanto político, económico
y social de los habitantes;

eonsiderando que Francia ha indicado su deseo
de colocar bajo el régimen de administración fidu
ciaria, la parte del Camerún que administra actual
mente, con arreglo a los Artículos 75 y 77 de
dicha Carta;

eonsiderando que el Artículo 85 de dicha Carta
estipula que los términos del régimen de adminis
tración fiduciaria deben ser sometidos a la aproba
ción de la Asamblea General,

Por tanto, la Asamblea General de las Naciones
Unidas, aprueba, por la presente, los siguientes
términos de administración fiduciaria para dicho
Territorio.

ARTfcULO 1

El Territorio al cual se aplica el presente
Acuerdo de Administración Fiduciaria comprende
aquella parte del Camerún situada al este de la
frontera definida por la Declaración francobritá
nica del 10 de julio de 1919.

ARTfcULO 2

El Gobierno francés, en su calidad de Autori
dad Administradora de este Territorio, con arre
glo al Artículo 81 de la Carta de las Naciones
Unidas, se compromete a ejercer en él los deberes
de administración fiduciaria definidos en dicha
Carta, a procurar la realización de los objetivos
básicos del régimen de administración fiduciaria
enunciados en el Artículo 76 y a colaborar plena
mente con la Asamblea General y con el Consejo
de Administración Fiduciaria en el desempeño
de sus funciones tal como se definen en los Artí
culos 87 y 88.

En consecuencia, el Gobierno francés se com
promete:

1. A presentar a la Asamblea General de las
Naciones Unidas el informe anual previsto en el
Artículo 88 de la Carta, basado en el cuestionario
preparado por el Consejo de Administración Fidu
ciaria con arreglo a 10 dispuesto en eSe Artículo,
y a unir a ese informe los estudios que solicite
la Asamblea General o el Consejo de Adminis
tración Fiduciaria;

A incluir en ese informe datos relativos a las
medidas tomadas para aplicar las sugestiones y
recomendaciones de la Asamblea General o del
Consejo de Administración Fiduciaria;
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A designar a un representante y, en caso nece
sario, peritos acreditados para que asistan a las
sesiones del Consejo de Administración Fidu
ciaria o de la Asamblea General en las que se
examinen tales informes y estudios;

2. A designar a un representante y, en caso
necesario, peritos acreditados para que parti
cipen, en consulta con la Asamblea General o el
Consejo de Administración Fiduciaria, en el exa
men de las peticiones que hayan recibido esos
órganos;

3. A facilitar las visitas periódicas al Territorio
que decidan organizar la Asamblea Generala el
Consejo de Administración Fiduciaria; a con
venir con dichos órganos las fechas en que debe
rán efectuarse tales visitas, y a ponerse de acuerdo
con ellos sobre todas las cuestiones planteadas
por la organización y realización de esas visitas;

4. En términos generales, a facilitar a la Asam
blea General o al Consejo de Administración Fi
duciaria la aplicación de estas disposiciones y de
todas las demás que esos órganos puedan tomar
con arreglo a los términos del presente Acuerdo.

ARTfcuLO 3

La Autoridad Administradora será responsa
ble de la paz, del orden y del buen gobierno del
Territorio.

Será igualmente responsable de la defensa de
dicho Territorio y velará por que éste contribuya
como le corresponda al mantenimiento de la paz
y la seguridad internacionales.

ARTfcULO 4

A este fin y con objeto de cumplir las obliga
ciones derivadas de la Carta y del presente Acuer
do, la Autoridad Administradora:

A

1. Tendrá plenos poderes legislativos, adminis
trativos y jurisdiccionales en el Territorio y, a
reserva de las disposiciones de la Carta y de este
Acuerdo, lo administrará con arreglo a la legisla
CiÓll francesa como parte integrante del terri
torio francés;

2. Estará facultada, a fin de conseguir una m~

jor administración, para incluir a este Territorio,
previa conformidad de la Asamblea representa
tiva territorial en una unión o federación adua
nera, fiscal o administrativa con los territorios
adyacentes que se encuentren bajo su soberanía o
control y para establecer servicios comunes entre
tales territorios y el Territorio en fideicomiso,
siempre que dichas medidas se encaminen a la
consecución de los objetivos del régimen inter
nacional de administración fiduciaria.

B

1. Podrá establecer, en el Territorio, bases mi
litares, navales o aéreas, estacionar fuerzas na
cionales y reclutar contingentes de voluntarios;

2. Podrá tomar, sin otros límites que los seña
lados en la Carta, todas las medidas de organiza
ción y defensa adecuadas para asegurar:
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La participación del Territorio en el manteni
miento de la paz y la seguridad internacionales i

El respeto a las obligaciones contraídas en re
lación con la ayuda y las facilidades que habrá
de proporcionar la Autoridad Administradora al
Consejo de Seguridad;

El respeto al orden interno;
La defensa del Territorio con arreglo a lo esta

blecido en los convenios especiales relativos al
mantenimiento de la paz y la seguridad internacio
nales.

ARTfcuLO S,

La Autoridad Administradora tomará las me
didas necesarias para asegurar la participación
de la población local en la administración del
Territorio mediante el desarrollo de órganos demo
cráticos representativos y para permitir, en el
momento oportuno, a sus habitantes que expresen
libremente su opinión respecto del régimen polí
tico, y conseguir los objetivos consignados en el
inciso b. del Artículo 76 de la Carta.

ARTfcuLO 6

La Autoridad Administradora se compromete
a mantener la aplicación de los acuerdos y con
venciones internacionales actualmente en vigor en
el Territorio, y extender a él la aplicación de las
convenciones y recomendaciones formuladas por
las Naciones Unidas o los organismos especiali
zados previstos en el Artículo 57 de la Carta, siem
pre que esas convenciones y recomendaciones sean

. favorables a los intereses de la población y com
patibles con los objetivos básicos del régimen de
administración fiduciaria y con los términos del
presente Acuerdo.

ARTícuLO 7

Al redactar las leyes relativas a la posesión o
transferencia de tierras, y a fin de fomentar el
progreso económico y social de la población indí
gena, la Autoridad Administrad~ra deberá tomar
en consideración las leyes y las costumbres
locales.

N o podrá hacerse ninguna transferencia de
tierras que pertenezcan a un indí~en,a o grttRO
de indígenas, excepto entre los mdlge.nas, sm
autorización previa de la autoridad pública com
petente la cual tendrá en cuenta los intereses
tanto presentes como futuros, de los indígenas.
Tampoco podrá crearse ningún derecho real sobre
tierras pertenecientes a in9ígsnas e1?- favo: de
ninguna persona que no sea mdlgena sm la misma
autorizacián.

ARTícuLO 8

A reserva de las disposiciones del artículo si
guiente, la Autoridad Administradora t~mará
todas las medidas necesarias para asegurar Igual
dad de trato en materias de carácter social, econó
mico, industrial y comercial a todos los Esta~os
Miembros de las Naciones Unidas y a sus naclO
nales, y a este fin:

1. Concederá a todos los nacionales de los
Miembros de las Naciones Unidas la libertad de
tránsito y navegación, inclusive la lib~;tad de
tránsito y navegación aéreos y la protecclOn de la
persona y de la pro~ie9ad, a reserva de las nece
sidades de orden publico y del respeto por las
leyes locales;
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2. Garantizará a todos los nacionales de los
Miembros de las Naciones Unidas los mismos de~
rechos que a sus propios nacionales con respecto
de la entrada y residencia en el Territorio, la

. adquisición de bienes, tanto muebles como inmue
bles, y el ej ereício de las profesiones y oficios;

3. No establecerá discriminaciones por moti
vos de nacionalidad contra los nacionales de nin
gttnO de los Miembros de las Naciones Unidas en
lo relativo al otorgamiento de concesiones para
el desarrollo de los recursos naturales del Terri
torio, y no otorgará concesiones que tengan ca
rácter de monopolio general;

4. Asegurará la igualdad de trato en la admi·
nistración de la justicia a los nacionales de todos
los Miembros de las Naciones Unidas.

Los derechos conferidos por este artículo a los
nacionales de los Miembros de las Naciones Uni
das se aplican igualmente a las compañías y aso
ciaciones dirigidas por dichos nacionales y Drga
nizadas con arreglo a la legislación de cualquiera
de los Miémbros de las Naciones Unidas.

N o obstante, de conformidad con el Artículo
76 de la Carta, la igualdad de trato prevista no
deberá perjudicar la realización de los obj ctivos
del régimen de administración fiduciaria, enun
ciados en dicho Artículo y, particularmente, en el
inciso b. de ese Artículo.

En el caso de que una Potencia que goce de la
igualdad de trato mencionada anteriormente con
cediese ventajas especiales, de cualquier naturaleza
que fuesen, a otra Potencia, o a un territorio
autónomo o no, las mismas ventajas se aplicarán
automáticamente, por reciprocidad, al Territorio
en fideicomiso, y a sus habitantes, especialmente
en el campo económico y comercial.

ARTícuLO 9

Los efectos de las medidas previstas en el
artículo precedente están subordinado~ a la obl~
gación general que incumbe a la Autondad Admi
nistradora con arreglo al Artículo 76 de la Carta,
de promo~er el adelanto .político, económ~co, .socia1
y educativo de los habitantes del Terntorlo, de
realiz.ar los demás objetivos básicos del régimen
internacional de administración fiduciaria y de
mantener la paz, el orden y el buc,n gobierno. :r--a
Autoridad Administradora tendra, en espeCial,
y con la conformidad previa de la asamblea repre
sentativa territorial, la facultad de:

1. Organizar los ser~ici?s y los tra~aios públi
cos esenciales en los term1l10S y condlclOnes que
estime justos i .

2. Crear monopolios de carácter puramente fis
cal en beneficio del Territorio a fin de propor
cionar a éste los recursos fiscales que parezcan
más adecuados a las necesidades locales;

3. Establecer o permitir el establecimiento,. con
un control público adecuado, y de confonmdad
con el inciso d. del Artículo 76 ~le la Ca~ta, de las
empresas públicas o los orgal11srr~os ITIIxt?S q~e
la Autoridad Administradora estIme ~e mteres
para el progreso económico de los habitantes del
Territorio.

ARTfcuLO 10

La Autoridad Administradora asegur~rá, en el
Territorio, la plena libertad de pensamIento y el
libre ejercicio de todas las formas de culto y de



enseñanza religiosa que sean comp~t!bles con el
orden público y la moral. Los !!l1SlOnerOs que
sean nacionales de los Estados MIembros de las
Naciones Unidas tendrán libertad de entrar en el
Territorio y de residir en él, de adquirir y pose~r

bienes raíces, erigir edificios re.Jigi?sos y abrtr
escuelas y hospitales en el Terntono.

Sin embargo, las disposiciones de este artícul.o
no afectarán al derecho y al deber de la Auton
dad Administradora de ejercer el control que
estime necesario para el mantenimiento del orden
público y de la moral, y para el progreso educa
tivo de los habitantes del Territorio.

La Autoridad Administradora continuará am
pliando la enseñanza elemental, secundaria y
técnica ·en beneficio de los niños y los adultos.
En la medida en que sea compatible con los inte
reses de la población, proporcionará a los estu
diantes aptos la oportunidad de recibir enseñanza
superior general o profesional.

La Autoridad Administradora garantizará a los
habitantes del Territorio la libertad de palabra,
de prensa, ele asamblea y de petición, con la única
salvedad de las¡ necesidades del orden público.

ARTÍCULO 11

Ninguna de las disposiciones de este Acuerdo
afectará el derecho de la Autoridad Administra
dora de proponer, en cualquier fecha posterior,
la designación de todo el Territorio colocado
bajo su administración, o de parte de él, como
zona estratégica, con arreglo a 10 previsto en los
Artículos 82 y 83 de la Carta.
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ARTÍCULO 12

Las disposiciones del presente Acuerdo de· ad
ministración fiduciaria no podrán ser modificadas
ni reformadas sino como en la forma prevista en
los Artículos 79, 82, 83 y 85, según sea el caso,
de la Carta.

ARTícULO 13

Si se suscitase alguna controversia entre la Au
toridad Administradora y otro Miembro de las
Naciones Unidas, respecto de la interpretación o
aplicación de las disposiciones del presente Acuer
,do de administración fiduciaria, y no pudiese ser
resuelta mediante negociaciones u otros procedi
mientos, tal controversia será sometida a la Corte
Internacional de Justicia, prevista en el Capítulo
XIV de la Carta de las Naciones Unidas.

ARTícULO 14

La Autoridad Administradora podrá, en nom
bre del Territorio, ingresar en cualquier comisión
consultiva regional, organización técnica o ?-s~cia

ción voluntaria de Estados que pueda constItUlrse.
Podrá igualmente cooperar, en nombre del Terri
torio, con instituciones internacionales públicas
o privadas, o participar en cualquier otra forma
de cooperación internacional, concorde con el
espíritu de la Carta.

ARTÍCULO 15

El presente Acuerdo entrará en vigor tan
pronto como haya recibido la aprobación de la
Asamblea General de las Naciones Unidas.
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eonsiderando que el Territorio conocido con
el nombre de. To~o bajo Mandato británico, y
que se denommara en adelante el Territorio ha
sido administrado con arreglo al Artículo 22 del
Pacto de la Sociedad de las Naciones en virtud
de un mandato conferido a Su Majestad Bri
tánica;

Considera:ndo que el Artículo 75 de la Carta
de las Naciones Unidas, firmada en San Fran
cisco el 26 de junio de 1945, provee al estable
cimiento de un régimen internacional de admi
nistración fiduciaria para la administración y
vigilancia de aquellos territorios que puedan
colocarse baj Ü' dicho régimen en virtud de acuer
dos particulares posteriores;

Considerando que en virtud del Artículo 77
de dicha Carta, el régimen internacional de admi
nistración fiduciaria puede aplicarse a aquellos
territorios actualmente bajo mandato;

Considerando que Su Majestad ha indicado el
deseo de colocar al Territorio bajo el mencionado
régimen internacional de administración fidu
ciaria; y

Considerando que, con arreglo a los Artículos
75 y 77 de dicha Carta, la colocación de un
territorio bajo el régimen internacional de aclmi
nistración fiduciaria debe efectuarse mediante un
acuerdo sobre administración fiduciaria,

Por tanto, la Asamblea General de las Naciones
Unidas resuehie POI' la presente aprobar los
siguientes términos de administración fiduciaria
del Territorio:

ARTíCULO 1

El Territorio al cual se aplica este Acuerdo
comprende aquella parte del Togo situada al oeste
de la frontera definida por la Declaración franco
británica del 10 de julio de 1919, delimitada y
modificada por el Protocolo del 21 de octubre de
1929, Y llevada a la práctica por los comisarios
designados en cumplimiento del artículo 2 (l)
de dicha Declaración.

ARTíCULO 2

Se designa por la presente a Su Maj estad
como Autoridad Administradora del Territorio
y la responsabilidad de esta administración será
asumida por el Gobierno de Su Majestad en el
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte,

ARTÍCULO 3

La Autoridad Administradora se compromete
a administrar el Territorio de modo que logre
realizar los objetivos básicos del régjmen inter
nacional de administración fiduciaria, enunciados
en el Artículo 76 de la Carta de las Naciones
Unidas. La Autoridad Administradora se com
promete además a colaborar plenamente con la
Asamblea General de las Naciones Unidas y el
Consejo de Administración Fiduciaria en e!
desempeño de todas sus funciones, tal como se
definen en el Artículo 87 de la Carta de las
Naciones Unidas, y a facilitar cualesquiera vi
sitas periódicas al Territorio que puedan estimar
necesarias, en las fechas que convengan con la
Autoridad Administradora.
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ARTfcULO 4

La Autoridad Administradora será responsable:
a) de la paz, del orden, del buen gobierno y de
1,0. defensa. de! Territorio, y b) de asegurar que
e~te. contnbuya como le corresponda al mante
1l11l11ento de la paz y la seguridad internacionales.

ARTfcULO 5

Para la realización de los propósitos anterior
mente mencionados y para todos los fines de este
Acuerdo, en cuanto sea necesario la Autoridad
Administradora: '

a) Tend rá plenos poderes legislativos, adminis
trativos, y jurisdiccionales en el Territorio, y
administrará. éste con arreglo a su propia legisla
ción como parte integrante de su territorio, a
reserva de las modificaciones que puedan exigir
las necesidades locales y de las disposiciones de
la Carta de las Naciones Unidas y de ese.
Acuerdo;

b) Estará facultada para incluir al Territorio
en una unión o federación aduanera, fiscal o
administrativa, con los territorios adyacentes, que
se encuentren bajo su soberanía o control, y para
establecer servicios comunes entre tales territorios
y el Territorio siempre que dichas medidas no
sean incompatibles con los objetivos básicos del
régimen internacional de administración fiduciaria
ni con los términos del presente Acuerdo;

e) Y estará facultada para establecer bases
navales, militares y aéreas, erigir fortificaciones,
estacionar y emplear sus propias fuerzas en el
Territorio y a tomar todas las demás medidas
qne, a sn juicio sean necesarias para la defensa
del Territorio y para asegurarse de que éste
aporte su contribución al mantenimiento de la
paz y la seguridad internacionales. Con este fin,
la Autoridad Administradora podrá hacer uso
de las fuerzas voluntarias, las facilidades y la
ayuda del Territorio a efecto de cumplir las obli
gaciones por ella con traídas a este respecto con
el Consejo de Seguridad, como también para la
defensa Jacal y el mantenimiento de la ley y del
orden dentro del Territorio.

ARTÍCULO 6

La Autoridad Administradora promoverá el
desarrollo de las instituciones políticas libres que
sean adecuadas al Territorio. A este fin, la Auto
ridad Administradora asegurará a los habitantes
del Territorio una participaci.óncada vez mayor
en los servicios administrativos y de otro carácter
del Territorio; ampliará la participación de los
habitantes del Territorio· en los organismos con
sultivos y legislativos y en el gobi.erno del Terri
torio tanto central como local, temendo en cuenta
las ~ircunstancias particulares del Territorio y
de su población; y tomará todas las demás medi
das necesarias a fin de asegurar el adelanto polí
tico de los habitantes del Territorio, con arreglo
a lo dispuesto en el inciso b, del Artículo 76 de
la Carta de las Naciones Unidas. Al estudiar las
medidas que haya de tomar en virtud de este
Artículo la Autoridad Administradora tendrá
particul~rmente ~n C~~l1ta, en be~eficio de los
habitantes, las dIspOSIcIOnes del parrafo a) del
artículo 5 de este Acuerdo.



ARTÍCULO 7

La Autoridad Administradora se compromete a
aplicar en el Territorio las disposiciones de
cualesquiera convenciones internacionales.y cua
lesquiera recomendaciones actualmente eXIstentes
o que puedan ser formuladas por las Naciones
Unidas o los organismos especializados a que se
hace referencia en el Artículo 57 de la Carta, que
sean adecuadas a las condiciones particulares del
Territorio y que puedan contribuir a la consecu
ción de los obj etivos básicos del régimen inter
nacional de administración fiduciaria.

ARTÍCULO 8

Al redactar las leyes relativas a la posesión o
la transferencia de tierras y recursos naturales,
la Autoridad Administradora tomará en cuenta
las leyes y las costumbres indígenas, y respetará
los derechos y protegerá los intereses tanto pre
sentes como futuros, de la población indígena.
No podrá hacerse ninguna transferencia de
tierras o recursos naturales pertenecientes a indí
genas, excepto entre indígenas, sin la aprobación
previa de la autoridad pública competente. Tam
poco podrá crearse ningún derecho real sobre
tierras o recursos naturales pertenecientes a los
indígenas en favor de ninguna persona que no
sea índígena sin la misma aprobación.

ARTÍCULO 9

A reserva de las disposiciones del artículo 10
de este Acuerdo, la Autoridad Administradora
tomará todas las medidas necesarias para ase
gurar igualdad de trato en materias de carácter
social, económico, industrial y comercial a todos
los Miembros de las Naciones Unidas y a sus
nacionales, y a este fin:

a) Asegurará a todos los nacionales de los
Miembros de las Naciones Unidas los mismos
derechos que a sus propios nacionales con res
pecto de la entrada y la residencia en el Terri
torio, la libertad de tránsito y navegación, inclu
sive la libertad de tránsito y navegación aéreos
la adquisición de bienes, tanto muebles como
inmuebles, la protección de la persona y de la
propiedad y el ejercicio de las profesiones y.
oficios;

b) No establecerá discriminaciones por moti
vos de nacionalidad contra los nacionales de
ninguno de los Miembros de las Naciones Unidas
en lo relativo al otorgamiento de concesiones para
el desarrollo de los recursos naturales del Terri
torio, y no otorgará concesiones que tengan carác
ter de monopolio general;

e) Asegurará la igualdad de trato en la admi
nistración de la justicia a los nacionales de todos
los Miembros de las Naciones Unidas.

Los derechos conferidos por este artículo a los
nacionales de los Miembros de las Naciones
Uni~as. se apli~a.n. igualmente. a las compañías y
aSOCla.clOnes dlflgldas por dIchos nacionales y
organIzadas con arreglo a la legislación de cual
quiera ele los Miembros de las Naciones Unidas.

ARTícULO 10

Las medidas tomadas para poner en vigor el
artícul? 9 de este Acuerdo quedarán siempre
subordinadas al deber primordial que tiene la
Autoridad Administradora, de acuerdo cdn el
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Artículo 76 de la Carta de las Naciones Unidas,
de promover el adelanto. político, econ~mi~o,
social y educativo d~ los ?ab~tantes, d.el Temto:l?,
de realizar los demas obJectlvos baslcos del regl
men internacional de administración fiduciaria, y
de mantener la paz, el orden y el buen gobier!10 '

La Autoridad Administradora tendrá, en espeCIal,
la facultad de:

a) Organizar los ser,vici?s y los tra~ajos públi
cos esenciales en los termmos y condICIones que
cstime justos;

b) Crear monopolios de carácter puramente
fiscal a fin de proporcionar al Territorio los
recursos fiscales que parezcan más adecuados a
las necesidades locales o para proteger de otro
modo los intereses de los habitantes del Terri
torio;

e) Cuando lo requieran los intereses del pro
gresos económico .de} Territorio, ;s~ablecer o
permitir el establecll11lento cO,n proposttos deter
minados y con un control pubhco adecuado, de
otros monopolios o empresas que presenten el
carácter de monopolio; siempre que, al elegir los
organismos que realizarán los propósitos e~pre
sados en estc párrafo, fUera de los orga11lsmos
controladoS' por el Gobierno o de aquellos en que
participe el Gobierno, la Autoridad Adn~inístra
dora no haga discriminaciones por mot1v~s de
nacionalidad contra los Miembros de las N aCIQnes
Unidas o sus nacionales.

ARTícuLO 11

Ninguna de lasdísposiciones de este Ac~erdo
autorizará a ningún Miembro de las N aCIQnes
Unidas a reclamar para sí o para ·sus nacionales,
compañías ° asociaciones, los beneficios del arti
culo 9 de este Acucrdo en cualquier respecto en
que tal Miembro no dé a los habitantes del Terri
torio el mismo trato que a los habitantes de las
compañías y las asociaciones del Estado al cual
dé el trato más favorable.

ART[cULO 12

La Autoridad Administradora continuará y
ampliará, según convenga a lascircunstan.cias del
Territorio, un sistema general de educacI~n ele
mental destinado a acabar con el analfabetismo y
a facilitar el adelanto profesional y cultural de la
población infantil y adulta, y proporcionará
igualmente, en beneficio de los habitantes, aque
llas facilidades que puedan ser convenientes y
realizables para que los estudiantes aptos reciban
enseñanza secundaria y superior, inclusive la
formación profesional.

ARTícULO 13

La Autoridad Administradora asegurará, en
el Territorio, la plena libertad de conciencia y,
en cuanto sea compatible con las necesidades del
orden público y la moral, la libertad de ense
ñanza religiosa y el libre ejercicio de todas las
formas de culto. A reserva de las disposiciones
del artículo 8 de este Acuerdo y de las leyes
locales, los misioneros que sean nacionales de los
Miembros de las Naciones Unidas estarán en
libertad de entrar al Territorio y de viajar o
residir en él, adquirir y poseer bienes, erigir
edificios religiosos y abrir escuelas y hospitales
en el Territorio. Sin embargo, las disposiciones
de este artículo no afectarán, al derecho y al
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deber de la Autoridad Administradora de ejercer
el contr<ll que estime necesario para el mateni
miento de la paz, el orden y el buen gobierno
y para el progreso educativo de los habitantes
del Territorio, ni al derecho y al deber de tomar
todas las medidas necesarias para ej ercer tal
control.

ARTÍCULO 14

Con la única salvedad de las necesidades del
orden público, la Autoridad Administradora ga
rantizará a los habitantes del Territorio la liber
tad de palabra, de prensa, de reunión y de
petición.

ARTícULO 15

La Autoridad Administradora podrá tomar
medidas para la coopel"ación del Terri torio en
cualquier comisión regional consultiva, organiza
ción técnica regional, o cualquier otra asociación
voluntaria de Estados, cualquier organismo inter
nacional especializado, público o privado, u <ltra
forma de actividad internacional que no sea
incompatible con la Carta de las Naciones
Unidas.

ARTÍCULO 16

La Autoridad Administradora presentará a la
Asamblea General de las Naciones Unidas un
informe anual basado en un cuestionario prepa
rado por el Consejo de Administración Fidu
ciaria, con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 88
de la Carta de las N aciones Unidas. Tales
informes incluirán datos relativos a las medidas
tomadas para aplicar las sugestiones y recOlnen
daciones de la Asamblea General y del Consejo
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de Administración Fiduciaria. La Autoridad
Administradora designará a un representante
acreditado para que asista a los períodos de
sesiones del Consejo de Administración Fidu
ciaria en los que se examinen los informes de la
Autoridad AdlTiinistradora relativos al TerritDrio.

ARTícULO 17

Ninguna de las disposiciones de este Acuerdo
afectará el derecho de la Autoridad Administra
dora de proponer, en c,ualquier fecha posterior,
la reforma de este Acuerdo con el propósito de
designar a todo el Territorio, o parte de él, como
zona estratégica o con cualquier otra finalidad
que no sea incompatible con los objetivos básicos
del régimen internacional de administración
fiduciaria.

ARTÍCULO 18

Las disposiciones de este Acuerdo no podrán
ser modificadas ni reformadas sino en la forma
prevista en el Artículo 79 y en los Artículos 83
u 85, según sea el caso, de la Carta de las
N aciones Unidas.

ARTÍCULO 19

Si se suscitase alguna controversia entre la
Autoridad Administradora y <ltra Miembro de
las Naciones Unidas, respecto de la interpretación
o aplicación de las disposiciones del presente
Acuerdo, y no pudiese ser resuelta mediante
negociaciones u otros procedimientos, tal contro- '
versia será sometida a la Corte Internacional de
Justicia, prevista en el Capítulo XIV de la Carta
de las Naciones Unidas.

t
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ACUERDO SOBRE ADMINlSTRACION FIDUCIARIA PARA EL TERRITORIO
DEL TOCO BAJO ADMINISTRACION FRANCESA

eonsiderando que el Territorio conocido con
el nombre de Toga, situado al este de la línea
fijada en la Declaración, firmada el 10 de julio
de 1919, ha sido administrado por Francia con
arreglo al mandato definido por Acta del 20 de
julio de 1922;

eonsiderando que, de conformidad con el artí
culo 9 de ese instrumento, esta parte del Toga
ha sido desde entonces "administrada bajo las
leyes de la Potencia Mandataria como parte inte
grante de su territorio y a reserva de las dispo
siciones" del mandato, y que es importante, en
beneficio de la población del Toga, lograr la
evolución administrativa y política de los terri
torios referidos de modo que promueva, de con
formidad con el Artículo 76 de la Carta de las
Naciones Unidas, el progreso político, económico
y social de los habitantes;

Considerando que Francia ha indicado su deseo
de colocar bajo el régimen de administración
fiduciaria la parte del Toga que administra actual
mente con arreglo a los Artículos 75 y 77 de
dicha Carta; y

Considerando que el Artículo 85 de dicha Carta
estipula que los términos del régimen de admi
nistración fiduciaria deben ser sometidos a la
aprobación de la Asamblea General,

Por tanto, la Asamblea General de las Naciones
Unidas aprueba los siguientes términos de admi
nistración fiduciaria para dicho Territorio:

ARTÍCULO 1

El Territorio al cual se aplica el presente
Acuerdo de administración fiduciaria comprende
aquella parte del Toga situada al este de la
frontera definida por la Declaración francobritá
nica del 10 de julio de 1919.

ARTÍCULO 2

El Gobierno francés, en su calidad de Autori
dad Administradora de este Territorio, con arre
glo al Artículo 81 de la Carta de las Naciones
Unidas, se compromete a ejercer los deberes de
administración fiduciaria definidos en dicha Carta,
a procurar ]a realización de los obj etivos básicos
del régimen de administración fiduciaria enun
ciados en el Artículo 76, y a colaborar plenamente
con la Asamblea General y con el Consejo de
Administración Fiduciaria en el desempeño de
sus funciones tal como se definen en los Artí
culos 87 y 88.

En consecuencia, el Gobierno francés se
compromete:

1. A presentar a la Asamblea General de las
Naciones Unidas el informe anual previsto en el
Artículo 88 de la Carta, basado en el cuestionario
preparado por el Consejo de Administración
Fiduciaria con arreglo a 10 dispuesto en ese
Ar~í~ulo, y a unir a ese in forme los estudios que
SOlICl te la Asamblea General o el Consejo de
Administración Fiduciaria.

A incluir en ese informe datos relativos a las
medidas tomadas para aplicar las sugestiones y
recomendaciones de la Asamblea General o del
Consejo de Administración Fiduciaria.
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A designar a un representante y, en caso nece
sario, peritos acreditados para que asistan a las
sesiones del Consejo de Administración Fidu
ciaria o de la Asamblea General en las que se
examinen tales informes y estudios.

2. A designar a un representante y, en caso
necesario, peritos acreditados para que participen,
en consulta con la Asamblea Generala el Consejo
de Administración Fiduciaria, en el examen de
las peticiones que hayan recibido esos órganos.

3. A facilitar las visitas periódicas al Terri
torio que decidan organizar la Asamblea General
o el Consejo de Administración Fiduciaria; a
convenir con dichos órganos la fecha en que
deberán efectuarse tales visitas y a ponerse de
acuerdo con ellos sobre todas las cuestiones rela
tivas a la organización y realización de esas
visitas.

4. En términos generales, a facilitar a la
Asamblea General O al Consejo de Administra
ción Fiduciaria la aplicación de estas disposi
ciones y de todas las demás que esos órganos
puedan tomar con arreglo a los términos del
presente Acuerdo.

ARTícULO 3

La Autoridad Administradora será responsable
de la paz, del orden y del buen gobierno del
Territorio.

Será igualmente responsable de la defensa de
dicho Territorio y velará por que éste contribuya
como le corresponda al mantenimiento de la paz
y la seguridad internacionales.

ARTÍCULO 4

A este fin y con objeto de cumplir sus obliga
ciones derivadas de la Carta y del presente
Acuerdo, la Autoridad Administradora:

A

1. Tendrá plenos poderes legislativos, admi
nistrativos y jurisdiccionales en el Territorio y,
a reserva de las disposiciones de la Carta y de
este Acuerdo lo administrará con arreglo a la
legislación francesa como parte integrante del
territorio francés;

2. Estará facultada, a fin de asegurar una
mej al' administración, para incluir a este Terri
torio, previa conformidad de la asamblea repre
sentativa territorial, en una unión o federación
aduanera, fiscal o administrativa con los terri
torios adyacentes que se encuentren bajo su sobe
ranía o control y para establecer servicios comu
nes entre tales territorios y el Territorio en
fideicomiso, siempre que dichas medidas se enca
minen a la consecución de los objetivos del régi
men internacional de administración fiduciaria.

B

1. Podrá establecer, en el Territorio, bases
navales o aéreas, estacionar fuerzas nacionales y
reclutar contingentes de voluntarios;

2. Podrá tomar, sin otros límites que los seña
lados en la Carta, todas las medidas de organiza
ción y defensa adecuadas para asegurar:
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a) La participación de! Territorio en e! mante
nimiento de la paz y la seguridad internacio
nales;

b) El respeto a las obligaciones contraídas en
relación con la ayuda y las facilidades que habrá
de proporcionar la Autoridad Administradora al
Consejo de Seguridad;

e) El respeto al orden interno;
d) La defensa del Territorio con arreglo a las

disposiciones de los convenios especiales relativos
al mantenimiento de la paz y la seguridad inter
nacionales.

ARTÍCULO 5

La Autoridad Administradora tomará las medi
das necesarias para asegurar la participación de
la población local en la administración del Terri
torio mediante el desarrollo de órganos demo
cráticos representativos y para permitir, en el
momento oportuno, a sus habitantes expresen
l~bremente su opinión, respecto del régimen polí
tico, y conseguir los objetivos consignados en el
inciso b. del Artículo 76 de la Carta.

ARTÍCULO 6

La Autoridad Administradora se compromete a
mantener la aplicación de los acuerdos y conven
ciones internacionales actualmente en vigor en e!
Territorio, y a extender a él la aplicación de las
convenciones y recomendaciones formuladas por
las Naciones Unidas o los organismos especiali
zados previstos en el Artículo 57 de la Carta,
siempre que esas convenciones y.recomendaciones
sean favorables a los intereses de la población y
compatibles con los objetivos básicos del régimen
internacional de administración fiduciaria y con
los términos del presente Acuerdo.

ARTÍCULO 7

Al redactar las leyes relativas a la posesión o
la transferencia de tierras, y a fin de fomentar el
progreso económico y social de la población indí
gena, la Autoridad Administradora deberá tomar
en consideración las leyes y las costumbres
locales.

N o podrá hacerse ninguna transferencia de
tierras que pertenezcan a un indígena o grupo de
indígenas, excepto entre indígenas sin autoriza
ción previa de la autoridad pública competente,
la cual tendrá en cuenta los intereses, tanto pre
sentes como futuros de la población nativa. Tam
poco podrá crearse ningún derecho real en favor
de ninguna persona que no sea indígena sin la
misma autorización.

ARTícULO 8

A reserva de las disposiciones del artículo
siguiente, la Autoridad Administradora tomará
todas las medidas necesarias para asegurar igual
dad de trato en materias de carácter social, eco
nómico, industrial y comercial a todos los Estados
Miembros de las Naciones Unidas y a sus nacio
nales, y a este fin:

1. Concederá a todos los nacionales de los
Miembros de las Naciones Unidas la libertad de
tránsito y navegación, inclusive la libertad de
tránsito y navegación aéreos y la protección de
la persona y la propiedad, a reserva de las
necesidades del orden público y del respeto de la
legislación local;
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~. Garantizará a todos los nacionales de los
MIembros de las Naciones los mismos derechos
que a sus pr~pios.nacionales con respecto de la
e?,trada y. resldencla en e! Territorio, la adquisi
clOn. de. b.lenes, tanto muebles eomo inmuebles, y
el eJerCICIO de las profesiones y oficios;

3. :N:o es~ablecerá discrimina.ciones por motivos
de naclOn:;.lIdad contra los na~lOnales de ninguno
de los MIembros de las NaCIOnes Unidas en lo
relativo al otorgamiento de concesiones para el
desarrollo de los recursos naturales del Territorio
y no otorgará concesiones que tengan carácter d~
monopolio general;

4. Asegurará la igualdad de trato en la admi
nistración de la justicia a los nacionales de todos
los Miembros de las Naciones Unidas.

Los derechos conferidos por este artículo a los
nacionales de los Estados Miembros de las Na
ciones Unidas se aplican igualmente a las com
pañías y asociaciones clirigidas por dichos nacio
nales y organizadas con arreglo a la legislación
de cualesquiera de los Miembros de las Naciones
Unidas.

No obstante, de conformidad con el Artículo 76
de la Carta. la igualdad de trato prevista no
deberá perjudicar la realización de los objetivos
del régimen de administración fiduciaria emlll
ciados en dicho Artículo 76 y particularmente en
su inciso b.,

En el caso de que una Potencia que goce de la
igualdad de trato mencionada anteriormente con
cediese ventajas especiales, de cualquier natu
raleza que fuesen, a otra Potencia, o a un terri
torio, autónomo o no, las mismas ventaj as se
aplicarán automáticamente, por reciprocidad, al
Territorio en fideicomiso y a sus habitantes, espe
cialmente en el campo económico y comercial.

ARTÍCULO 9

Los efectos de las medidas previstas en el
artículo precedente están subordinados a la obli
gación general que incumbe a la Autoridad Admi
nistradora de conformidad con el ArtículD 76 de
la Carta, de promover el adelanto político, eco
nómico, social y educativo de los habitantes del
Territorio, de realizar los demás objetivos básicos
del régimen internacional de administración fidu
ciaria y de mantener la paz, el orden y e! buen
gobierno. La Autoridad Administradora tendrá,
en particular, y con la conformidad previa de la
Asamblea representativa territorial, la facultad
de:

1. Organizar los servicios y los trabajos públi
cos esenciales en los términos y condiciones que
estime justos;

2. Crear monopolios de carácter puramente
fiscal en beneficio del Territorio a fin de propor
cionar a éste los recursos fiscales que parezcan
más adecuados a las necesidades locales;

3. Establecer o permitir el establecimiento, con
un control público adecuado, y de conformidad
con el inciso d. del Artículo 76 de la Carta, de
las empresas públicas o los organismos mixtos
que la Autoridad Administradora estime de inte
rés para el progreso económico de los habitantes
del Territorio.

ARTÍCULO 10

La Autoridad Administradora asegurará, en el
Territorio, la plena libertad de pensamiento y el
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libre ejercicio de todas las formas de culto y de
enseñanza religiosa que sean compatibles con el
orden público y la moral. Los misioneros que
sean nacionales de los Estados Miembros de las
Naciones Unidas tendrán libertad de entrar en el
Territorio y de residir en él, de adquirir y poseer
bienes raíces, erigir edificios religiosos y abrir
escuelas y hospitales en el Territorio.

Sin embargo, las disposiciones de este artículo
no afectarán el derecho y el deber de la Autoridad
Administradora de ejercer el control que estime
necesario para el mantenimiento elel orden público
y de la moral y para el progreso educativo de los
habitantes del Territorio. .

La Autoridad Administrad ora continuará am
pliando la enseñanza elemental, secundaria y téc
nica en beneficio de los niños y los adultos. En
la medida en que sea compatible con los intereses
de la población, proporcionará a los estudiantes
aptos la oportunidad de recibir enseñanza supe
rior general o profesional.

La Autoridad Administradora garantizará a
los habitantes del Territorio la libertad de pala
~r~, de prensa, de reunión y de petición, con la
uDlca salvedad de las necesidades del orden
público.

ARTfcuLO 11

Ninguna de las disposiciones de este Acuerdo
afectará el derecho de la Autoridad Administra
dora de proponer, en cualquier fecha posterior,
la designación de todo el Territorio colocado baj o
su administración o de parte de él, como zona
estratégica, con arreglo a lo previsto en los
Artículos 82 y 83 de la Carta.

ARTÍCULO 12

Las disposiciones del presente Acuerdo de
administración fiduciaria no podrán ser modifi
cadas ni reformadas sino en la forma prevista en
los Artículos 79, 82, 83 Y 85, según sea el caso,
de la Carta.

ARTÍCULO 13

Si se suscitase alguna controversia entre la
Autoridad Administradora y otro Miembro de las
Naciones Unidas, respecto de la interpretación
o aplicación de las disposiciones del presente
Acuerdo de administración fiduciaria, y no
pudiese ser resuelta mediante negociaciones u
otros procedimientos, tal controversia será sOli1e
tida a la Corte Internacional de Justicia, prevista
en el Capítulo XIV de la Carta de las Naciones
Unidas.

ARTÍCULO 14

La Autoridad Administradora podrá, en nom
bre del Territorio, ingresar en cualquier com.isián
consultiva regional, organización técnica o asocia
ción voluntaria de Estados que pueda constituirse.
Podrá igualmente cooperar, en nombre del Teni
torio, con instituciones internacionales públicas o
privadas, o participar en cualquier otra forma de
cooperación internacional, concorde con el espí ritu
de la Carta.

ARTfcuLO 15

El presente Acuerdo entrará en vigor tan pronto
como haya recib'ido la aprobación de la Asamblea
General de las Naciones Unidas.
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Considerando que el Territorio de Nueva
Guinea ha sido administrado con arreglo al Artí
culo 22 del Pacto de la Sociedad de las Naciones
en virtud de un mandato conferido a Su Majestad
Británica y ejercido en su nombre por el
Gobierno de la República de Australia;

Considerando que la Carta de las Naciones
U nidas, firmada en San Francisco el 26 de junio
de 1945, provee en su Artículo 75 el estableci
miento de un régimen internacional de adminis
tración fiduciaria para la adm.ínistración y vigi
lancia de aquellos territorios que puedan colocarse
baj o dicho régimen en virtud de acuerdos parti
cula~es posteriores;

Considerando que el Gobierno ele Australia se
compromete ahora a colocar al territorio de
N ueva Guinea baj o el régimen de administración
fiduciaria, en los términos establecidos en el pre
sente Acuerdo de administración fiduciaria,

PO?' tanto, la Asamblea General de las Naciones
Unidas, actuando en virtud del Artículoi 85 de la
Carta, aprtteba los siguientes términos de adminis
tración fiduciaria para el Territorio de Nueva
Guinea, en substitución de las disposiciones del
mandato en virtud de las cuales ha sido adminis
trado el Territorio.

ARTícuLO 1

El Territorio al cual se aplica este Acuerdo
de administración fiduciaria (y que en adelante
se denominará en este documento "el Territorio")
comprende aquella parte de la isla de Nueva
Guinea y los grupos de islas administradas junta
mente con ella en virtud del mandato del 17 de
diciembre de 1920, conferido a Su Majestad
Británica y ejercido por el Gobierno de Australia.

ARTícuLO 2

El Gobierno de Australia (al que en adelante
se denominará en este documento "la Autoridad
Administradora") queda designado por la pre
sente como la única autoridad que ejercerá la
administración del Territorio.

ARTÍCULO 3

La Autoridad Administradora se compromete a
administrar el Territorio con arreglo a las dispo
siciones de la Carta y de modo 'que logre realizar
en el Territorio los obj etívos básicos del régimen
internacional de administración fiduciaria, enun
ciados en el Artículo 76 de la Carta.

ARTícuLO 4

La Autoridad Administradora será responsable
de la paz, del orden, del buen gobierno y de la
defensa del Territorio, y, a este fin, ten~rá los
mismos poderes legislativos, administrativos y
jurisdiccionales en el Territorio que si éste fuese
parte integrante de Australia, y estará facultada
para aplicar en el Territorio, a ~eserva de las
modi ficaciones que estime convemente, a,quellas
leyes de la Mancomunid~d. de Austra\¡~. que
juzgue adecuadas a las neces1dades y condiCIOnes
del Territorio,
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ARTícULO 5

Se conviene en que la Autoridad Administra
dora, en ejercicio de los poderes que le confiere
el artículo 4, tendrá la facultad de incluir al
Territorio en una unión o federación aduanera,
fiscal o administrativa con otros territorios depen
dientes que se encuentren bajo su jurisdicción o
control, y de establecer servicios comunes entre
el Territorio y todos estos territorios, o algunos
de ellos, si, a su juicio, ello hubiera de redundar
en beneficio del Territorio y no fuera incompa
tible con los objetivos básicos del régimen de
administración fiduciaria.

ARTÍcuI.O 6

La Autoridad Administradora se compromete,
además, a aplicar en el Territorio las disposi
ciones de cualesquiera acuerdos internacionales y
cualesquiera recomendaciones de los organismos
especializados previstos en el Artículo 57 de la
Carta que, a juicio de la Autoridad Administra
dora, sean adecuadas a las necesidades y condi
ciones del Territorio y puedan contribuir a. la
consecución de los objetivos básicos del régimen
de administración fiduciaria.

ARTÍCULO 7

La Autoridad Administradora podrá tomar, en
el Territorio, todas las medidas que estime con
venientes para asegurar la defensa del Territorio
y el mantenimiento de la paz y la seguridad
internacionales,

ARTÍCULO 8

En cumplimiento de las obligaciones que le
incumben en virtud del artículo 3 de este Acuer
do, la Autoridad Administradora se compromete:

1. A cooperar con el Consejo de Administra
ción Fiduciaria en el cumplimiento de todas las
funciones de este Consejo, de conformidad con
los Artículos 87 y 88 de la Carta;

2, Manteniendo la línea de conducta que ha
seguido constantemente:

a) A tomar en consideración las cost~mbres
y los usos de los habitantes de Nueva GU1l1ea y
a respetar los derechos y proteger los intereses,
tanto presentes cO,mo, futuros, de ~os habitantes
indígenas del TerntorlO; y, en part~cul~r, a velar
porque no se cree ni se transfiera n111&,un derecho
sobre tierras indígenas en favor de 11lng~na per
sona que no sea indígena de Nueva GUl11ea, S111
la aprobación de la autoridad pública competente;

b) A promover, del mo~o 9ue sea adecuado a
las circunstancias del TerntorIo, el adelanto edu-
cativo y cultural de los habitantes; ..

c) A asegurar a los habitantes d~l Terntor,lO,
del modo que sea adecuado a las clrcunstan~~as
particulares del Territorio y de su pobla~l?n,
una participación cada vez m~yor en los se:vlc!o~
administrativos y de otro caracter del TerrItono,

d) A garantizar a los habitantes del !erritorio,
con la única salvedad de las neceSidades del
orden público, la libertad de palabra, de p~ens~,
de reunión y de petición, la libertad de. c?nclencIa
y culto y la libertad de enseñanza religIOsa.
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